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Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria del día 26 de febrero.
Distribución de fondos del Interior para el corriente mes. 

A i.caldIa Presidencia: Decreto dictando normas para la concesión 
de licencias de automóviles taxímetros.

D epositaría: Suscripción pública a favor de los obreros sin trabajo.
Sf-Chetaría; Anuncios del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914; 

de la Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior; 
de exposición de transferencias de créditos; de habilitación de 
crédito; de reforma de alineaciones de la calle del Codo; fijan­
do el plazo para el canje de los sellos y timbres municipales; 
de los pliegos de condiciones de la subasta para contratar la 
enajenación de un solar propiedad de la Villa, y relativos al 
articulo 294 de las Ordenanzas Municipales.- Subastas para 
contratar el derribo y aprovechamiento de ios materiales de 
la finca que se menciona, y pendientes de celebración,—Licen­
cias expedidas por la Sección 2,* y por la Dirección de Obras 
sanitarias. — Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Habilitación del material: 
Relación de cuentas pertenecientes al cuarto trimestre de 1931.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del 
Ensanche. •

O bras municipales: Las en ejecución. .
P olicía urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.—Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias 
de Alcaidía .

Beneficencia: Resumen estadístico de la labor realizada por el 
Dispensario Antituberculoso municipal durante el atio 1931. 

C ementerios: Inimmadones verificadas del 19 al25de febrero. 
Escalafones; Cementerios.
Boletín de C otizaciones: Suplemento numero 1835

A YU N TA M IEN TO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 26 DE FEBRERO DE i932,“ £lrf/-£ic/o.— Presidencia 
del señor Alcalde, D , Pedro Rico.— Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Barrena, Buceta, 
Cámara, Cantos, Coca, Cordero, Fernández Quer, Garcia
Santos, Gómez, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, M ar­
tínez G il, De M iguel, Muiño, Noguera, Ortega y Gasset,

A  petición del Sr. Pelegrín quedó sobre la mesa el decre­
to de la Alcaldía Presidencia sometiendo a la resolución del 
Ayuntamiento el informe de la Comisión de Gobernación fi­
jando ia cuantía del reintegro de los nuevos títulos expedidos 
a los funcionarios municipales con motivo de la reorganiza­
ción de servicios,

2 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por e! señor Jardinero Mayor, Jefe del Servicio de f^ar- 
ques y Jardines, lo informado por el Negociado y lo dispuesto 
C11 la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a ios obreros de ese ramo del Interior D . Delfiii Román León. 
D . José Pérez;Boli, D . Antonio Burgos Sauz, D . Francisco 
de Diego Ramón, D , Andrés Martín Aguilera y D . Andrés 
Sampayo Galíudez, y del Ensanche D . Eusebio Plaza Bravo 
y D . Reyes Requetia Liiján, de un cuatrienio' vencido^íi la 
cuantía de 0,75 pesetas y a partir para aquá'lpír'íljlírf; 8, 12, 
19, 21 y 26 de enero próximo pasado, y para éstos de 2 y .3 
de) mismo mes, respectivamente, según se señala por la citada 
Jefatura.

3 . “ Aprobar un oficio de ia Intervención Municipal, fe­
cha 16 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos en 
el artículo 565 del Estatuto Municipal y Rea) orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 13 de marzo de 1924, la 
distribución de fondos para el próximo mes de marzo por 
cuenta de! presupuesto del Interior, que importa 6,969.562,36 
pesetas,

4 . ° Quedar enterado de iin oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 22 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de enero último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1932.

5 . " Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
excelentísimo Ayuntamiento durante el mes de enero último, 
de conformidad con io dispuesto en las disposiciones vigentes.

6 . " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Manuel de Muía Esquinardo, con su esposa, hija, hijo po­
lítico y  nietas, a Barcelona.

Pelegrín, Redondo, Regúlez, Rodriguez González, Saborit, 
Sacristán, Salazar Alonso, Talanquer y  Zunzimegui.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da el acta de ia anterior.

A cuerdos : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de ia 
Corporación por el fallecimiento del Concejal y Teniente A l­
calde que fué de este excelentísimo Ayuntamiento D . Luis 
Millón Arenas, y transmitir el pésame a la familia del finado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE L A  M ESA

Comisión 2.°— Fomento
7.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se declare, 

teniendo en cuenta las actuaciones llevadas a cabo en el expe­
diente para encontrar una fónnula resolutoria, que se decida,

‘
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en principio, dar solución a! problema de la falla de locales 
para oficinas municipales, mediante la ampliación del actual 
Ayuntamiento, y que, aplazando para cuando sea momento pro­
picio realizar gestiones al efecto de penmitar o adquirir el 
edificio que ocupa el Gobierno civil, se incoen expedientes 
para expropiar las tres fincas que coiistiluyeii la manzajia li­
mitada por las calles del Sacramento, Rollo, Duque de Nájera 
y Madrid, con el propósito de derribarlas y construir en el so­
lar resultante tm edificio de nueva planta que armonice con las 
edificaciones de la barriada; debiendo formularse por la D i­
rección de Arquitectura, con la posible urgencia, proyecto 
concreto para el desarrollo de este pensamieiito.

Y el excelentísimo Ayimlamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, aprobó el precedente dictamen, acordán­
dose que, a los efectos correspondientes, informe la Interven- ’ 
ciÓJi Municipal.

Comisión 8.*—Ensancha
8," Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 

doña María de )a Torre y Martínez una parcela de 16(3,89 me­
tros cuadrados que lia dejado para la calle de Fernández de los 
Ríos al retranquear a la alineación oficial de dicha vía la valla 
del solar mímero 3, cuya parcela se describe en la certificación 
expedida por el Arquitecto municipal en 13 de julio último, 
que aparece en el expediejite, y fijar para la totalidad de la 
indicada superficie el precio de 90,16 pesetas metro cuadrado 
en que ha sido tasada por el Arquitecto municipal y aceptado 
por la representación de la propietaria como término del con­
venio celebrado al efecto; debiendo, previa liquidación por la 
Intervención, abonarse el importe que resulte, en efectivo me­
tálico en el acto del otorgamiento de la correspondiente escri­
tura, en la cual se justificará con el documento oportuno la li­
bertad de cargas de! terreno expropiable, con cargo al capítu­
lo li, articulo 1.", concepto 4." del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

Comisión 5.' Oobeenaclón
0." Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se jubile, 

por haber cumplido la edad reglamentaria, al Médico del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia Municipal D . Eduardo Masip 
iíudesca, y asignarle un haber pasivo de 11.2ÜO pesetas, 80 
por 100 de las 14,(X)0 que, como ultimo y mayor sueldo perci­
bido, le sirve de regulador; debiendo tener lugar el pago de 
los haberes pasivos y denuis efectos desde el día siguiente al 
en que por el Ayuntamiento se adopte el ojmrtuiio acuerdo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento aprobó el precedente dic- 
tamcii, con la modificacióti de que los efectos de la clasificación 
pasiva y consiguiente pago de los iiaberes de esta naturaleza 
empiecen a contarse desde el día en que ctmipiió los setenta 
nflos el interesado.

Se dió cueutii de los siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se desestime el recurso de reposición in­

terpuesto por un funcionario técnico de Contabilidad contra 
acuerdo municipal que no le reconoció, a efectos de cuatrie­
nios, todo el tiempo de servicios efectivos prestados a la Ad- 
niliilslnición imuiicipul.

Otro proponiendo que todos los asuntos de persona), de 
cnalquier clase o categoría, tanto de haber como de jornal, y 
lo mismo fijo o eventual que interino, sean despachados por 
conducto de la Comisión de Gobernación,

Otro proponiendo la fijación de las normas □ que deberán 
sujetarse, a efectos de la reorganización, los funcionarios con 
dos o más destinos municipales de plantilla y con asigna­
ción fija en presiipiieslo.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran estos 
expedientes a nuevo estudio de la Comisión.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.* Haelenda
10. Conceder, envista de lo actuado en el expediente, 

al Comité organizador de la primera Exposición Nacional de 
Caza y Pesca fluvial, que se celebrará durante (os mesés de 
mayo y junio próximos, una subvención de 5.000 pesetas para 
atender a los gastos de su instalación, previa la correspoii-

diente habilitación con cargo al remanente ofrecido por la liqui­
dación del presupuesto de 1931, mediante la tramitación regla­
mentaria para esta clase de operaciones; la autorización para 
construir, dentro del recinto que se le señale, un acuario que, 
una vez clausurada la referida Exposición, quedará de propie­
dad municipal, así como todas las especies exhibidas en e! cer­
tamen, salvo las de propiedad particular que pudiesen concu­
rrir; la autorización, igualmente al referido Comité, para ence­
rrar en las jaulas del Parque Zoológico algunas de las especies 
que para la Exposición vaya adquiriendo, siempre que por ello 
110 sufran perjuicio los servicios municipales y siempre bajo las 
indicaciones que les sean dadas por el Jefe del Parque, y de­
biendo por último establecerse el acceso gratuito, durante toda 
la época del certamen, para los niños de las Escuelas munici­
pales y nacionales que visiten la Exposición acompañados de 
sus respectivos Profesores.

Votaron en contra los Sres, Layús, Regúlez y Zunzunegui,
11. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 

gasto de 993,82 pesetas, a que asciende el total importe de las 
facturas de suministro de electricidad correspondientes a los 
meses de noviembre y diciembre de 1930, de las que corres- 
poiideir 478,07 pesetas a la Cooperativa Electra-Madrid y 
515,75 pesetas a la Sociedad Hidráulica Santillana porci flùido 
suministrado a los Parques de Bomberos durante el mes de 
diciembre de 1930; debiendo ser cargo la suma de que se trata, 
según informa la Intervención, al crédito de 50.000 pesetas 
consignado en el capitulo 1, articulo 4 .“, concepto 17 dei v i­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

12. Abonar, en vista de lo actuado eii ei expediente, a la 
Compañía Telefónica Nacional de España la suma de pese­
tas 606,40 por el servicio prestado a la Dirección del Servicio 
contra Incendios durante el cuarto trimestre de 1929; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, a la par­
tida de SO.OCK) pesetas del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, que figura en el capítulo i, artículo 4 .“, concepto 17.

13. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 26,37 pesetas a favor de la Cooperativa Electra- 
Madrid, Importe total de tres facturas por siiministro de ener­
gía eléctrica a la Escuela de adultos y párvulos instalada en 
el edificio nimiicipal de la piaza de Chamberí, 7, y  correspon­
dientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1930; 
debiendo ser cargo la indicada suma, según informa la Inter­
vención, al crédito de 50.000 pesetas consignado en el capí­
tulo [, articulo 4,°, concepto 17 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos del Interior. .

14. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 5,242,17 pesetas a favor de la Hidráulica Santi­
llana (S. A ,), a que asciende el importe de treinta y cuatro 
facturas por consumo de fluido eléctrico en varias dependen­
cias municipales durante el tercer cuatrimestre de 1930, des­
pués de deducidas otras dos que se incluían y que forman 
parte de otro expediente; debiendo incluirse la suma de que se 
trata, según informa la Intervención, como crédito reconocido 
en el primer presupuesto que se forme. .

15. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que el gasto de 35.000 pesetas a que ascienden 
anualmente los alquileres de los locales arrendados en la Ave­
nida de Eduardo Dalo, 23, con destino a las oficinas de la D i­
rección de Vías y Obras municipales, y por lo que se refiere al 
año 1932, que fué omitido en el vigente presupuesto, se obten­
ga, mediante la correspondiente habilitación de crédito, sus­
trayendo dicha suma del superávit resultante de la liquidación 
de! presupuesto de 1931, previos los requisitos legales estable­
cidos para esta clase de operaciones.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez y Zunzunegui.
16. Dar de baja en la matricula de solares sin edificar el 

señalado con los números I I  y  13 de la calle de Jordán, por 
estar destinado a usos industriales y separado de los colindan­
tes por verja o muro de construcción permanente, en vista de 
los iiifomies que figuran en el expediente, especialmente el del 
Jefe de la Sección de Hacienda, y teniendo en cuenta lo dis­
puesto en los apartados e j y ^  de la base 23 de la Ordenanza 
reguladora de la exacción de que se trata, así como que se lian 
cumplido los trámites y requisitos que establece la circular del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, debiendo devolverse a don 
Antonio, doña Luisa y doña Mercedes González y González, 
como herederos de su difunta inadre, doña María Gonzá­
lez— extremo justificado debidamente— , la suma de 3.481,80
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pesetas que por el mencionado arbitrio han satisfecho indebi­
damente, cuya devolución se efectuará por mitad como mino­
ración de ingresos y con cargo al fondo de Depósitos por lo 
percibido como recargo provincial.

!7. Reconocer un débito de 8.009,97 pesetas a favor de 
la Cooperativa Elecíra-Madrid, importe de diez facturas por 
consumo de flùido eléctrico suministrado a diversas farotas de 
señales luminosas del Servicio del Tráfico durante el primer 
semestre de lO^l; debiendo incluirse dicha obligación, de con­
formidad con lo informado por la Intervención, como crédito 
reconocido, en el primer presupuesto ordinario que se formule.

ComlsfóD 2.’—Fomento
18. Aprobar, en vista de lo informado por la intervención 

y la Sección, un presupuesto, importante 14.928,35 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para la construc­
ción de varias estanterías con destino a la colocación de pa­
drones en el Archivo Municipal; debiendo ser cargo la expre­
sada suma al crédito consignado en el concepto 347 del vigen­
te presupuesto.

19. Aprobar, en vista de lo informado por la Intervención 
y la Sección, un presupuesto, importante 410 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Arquitectura, para la ejecución de al­
gunas obras necesarias en el local que ocupa el Ordenanza de 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina; debiendo ser 
cargo dicha suma a) crédito consignado en ei mismo concepto 
que se indica para el anterior.

20. Designar al ingeniero de la Sección de Vías públicas 
D . José María Cano con el fin de que se traslade a París para 
realizar estudios de ensayos de pavimentación recientemente 
ejecutados eii dicha capital, de conformidad con lo propuesto 
por e! Ingeniero de la Sección de Vías públicas— que además 
entiende que podía tener el cometido de recabar antecedentes 
relativos al ensanchamiento del Puente de la Concordia, obra 
recientemente llevada a cabo en París, por la aplicación que 
tendría en relación con el Puente de Segovia de Madrid— , y 
por estimarse que a las misiones mencionadas debe agregarse 
U de recoger datos sobre posibles innovaciones en el sistema 
implantado en la capital francesa para regular la circulación; 
debiendo tener el viaje de referencia la duración de quince 
días, que la Coniisióu estima suficiente para el cumplimiento 
de las misiones confiadas, y  ser subvencionada con la cantidad 
de 2.500 pesetas, que podían ser de aplicación al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente.

21. Conceder a los obreros imiiúcipales D . Emilio Arroyo 
Sánchez, D . Antonio Alonso Cabañas, D . Juan Antonio Ló­
pez Mejías, D . Simón Alcocer Ortiz y D . Francisco Lema 
Calo, de acuerdo con lo informado por la Intervención y por 
el Negociado de Reformas sociales, la pensión de retiro de 
11,40, 11,20, 10,40, 8,80 y 7,65, pesetas diarias, respectiva­
mente, equivalentes al 60, 80, 80, 80 y 60 por KXl del jornal 
de 19, 14, 13, 11 y 12,75 pesetas que han venido percibiendo 
y les sirve de regulador, teniendo en cuenta que han servido: 
el primero, treinta y tres años, cinco meses y siete días; el se­
gundo, tercero y cuarto, más de treinta y cinco años, y el últi­
mo, veintinueve años, seis meses y treinta y cinco días, y que 
acreditaron debidamente su inutilidad física para el trabajo, 
con arreglo a las normas establecidas en el acuerdo municipal 
de 24 de diciembre de 1931.

22 a 24. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A  D . José Navarrete, para realizar obras de reforma en la 
casa número 1 de la calle de Don Pedro, con objeto de trans­
formar la planta principal en locales para instalar Escuelas 
públicas.

A D . Celestino Paz Doval, para constmir un pabellón y 
revoco genera! de fachadas en la casa número 21 de la calle 
de Carlos Arnidies.

A D . Segundo Sánchez Torres, para realizar obras de am­
pliación en la casa en construcción número 7 de la calle de 
Peligros. _

25 a 34, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por ia Sección y con

arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D . Pedro López Piñerúa, en el solar lote número 74 con 
fachada a la calle de Ledesma.

A D. Angel Garda Santin, en la calle de Daniel Osorio, 3,
A D . Dionisio Sauz, en la calle de Juan Antón, 44.

PARA DIVERSAS OBRAS

A doña Esperanza Sobrino, para construir nave para alma­
cén de materiales en la calle de Pallás, 4.

A D. Marcelino Arevalillo, para construir nave en la calle 
de Irlanda, 7 provisional,

A D , Samuel Alonso de Caso, pura construir nave en el 
interior del solar sin número de la calle de José Caivo, con 
vuelta a la de Ambrosio Vallejo,

A D , Antonio Porras González, para construir un garaje 
en el número 29 del paseo de Extremadura y 22 accesorio de 
la calle de Doña Elvira,

A D , Francisco Maldonado, para construir un pabellón y 
realizar obras de reforma con objeto de destinar a Escuela la 
casa número 8 de la calle de la Coruña,

A D . Inocente Fernández, para ejecutar obras de instala­
ción de industria de fabricación de pan en e) número 1 de 1a 
calle del Cardenal Silíceo, con vuelta a López de Hoyos, 134,

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Víctor Lorenzo, en la calle de Jacinto Camarero, 6.
,35. Se dió cuenta de otro dictamen, fecha 20 del corrien­

te, de la misma Comisión, a la que pasaron para su estu­
dio, por acuerdo de 12 de! mismo mes, las bases propuestas 
por la de Gobernación para proveer mediante concurso una 
plaza de Arquitecto de la Sección de Construcciones de la D i­
rección de Arquitectura, y en cuyo dictamen se propone, toda 
vez que en el proyecto de reorganización de los servicios téc­
nicos, y según asimismo resulta de los trabajos realizados pol­
la ponencia, la plaza de que se trata, hoy vacante, es absolu­
tamente indispensable, la aprobación de las citadas bases, que 
al final se copian, en las cuales figura introducida ya la modi­
ficación propuesta por esta Comisión respecto a la sustilución 
de los apartados a) y 6) de la base cuarta por uno que diga; 
«Estudios de Arquitectura urbanística»; haciéndose constar, 
por otra parte, que la convocatoria se haga para proveer una 
plaza de Arquitecto numicipa), ya que podrán variar las razo­
nes que hoy aconsejan como conveniente o necesaria su ads­
cripción ai servicio de Construcciones:

Primera. La plaza estará dotada con el sueldo anual 
de 8,000 pesetas, ascendiéndose éste cada cuatro años con 
1.000 pesetas, hasta d  limite máximo de 15.000 pesetas.

Segunda, Los concursantes deberán reunir las condicio­
nes siguientes:

fl) Ser Arquitecto español, menor de cuarenta años.
b) Acreditar buena conducta.
c) Carecer de antecedentes penales.
Tercera, Con la solicitud deberán presentarse los siguien­

tes documentos:
a) Título de Arquitecto o certificado del mismo.
b) Certificación de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta,
d) Certificado del Registro general de Penales.
e) Documentos que acrediten los méritos del concursante.
Cuarta. Se considerarán como méritos, por orden de pre­

ferencia, los siguientes:
g) Estudios de Arquitectura urbanística.
b) Premios obtenidos en Exposiciones oficiales o en Con ■ 

cursos.
c) Número e importancia de los trabajos particulares rea­

lizados. _
rf) Los demás méritos que aleguen los concursantes.
Quinta. E l plazo de admisión de instancias será de trein­

ta días, a partir del siguiente al del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín oficial de la provincia.

I íiíe n t O  d e
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Sextii. Expirado el plazo anterior, pasarán las instancias 
a informe de im Tribunal compuesto del exceleutísiino señor 
Alcalde o 'Cetiiente Alcalde cu quien delcfrne, como Presiden­
te; un Vocal de la Comisión de Fomento, el Director de Arqui­
tectura mimicipal y otro Arquitecto de la misma Dirección, que 
actuará de Secretario,

Y previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar 
el dictamen, con la adición, propuesta por el Sr. Cantos, de que 
la circimstaiicia de haber prestado servicios en el Ayuntamiento 
de Madrid, y en freneral en alguno de España, sea considera­
da como inórito a tener en cuenta, aunque no como mérito pre­
ferente.

Se dió cuenta del dictamen proponietido la adjudicación del 
derribo y aprovediamiento de los materiales de las Caballeri­
zas de la calle de Baitéii al autor de la litiica proposición pre­
sentada en el concurso convocado al efecto,

Y previa discusión que consta en acta, se acordó, a pro­
puesta de la Presidencia, que quede este asunto sobre la mesa, 
y que en el tiempo que media basta la próxima sesión informe 
acerca del mismo la liitervencíórt Municipal, y .que se activen 
los trámites precisos para la ocupación del imnneble.

A petición del Sr. Layiís el primero y del Sr. Alvarez 
Herrero el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
didánienes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 3.822,10 pesetas, para la reforma y aumento del alum­
brado por gas en la calle de Irún, y que dicha suma sea cargo 
al concepto 5." del presupuesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo se deniegue la jubilación a un obrero 
municipal y su reconodiuieiito por dos facultativos de la Betie- 
ficeiida Mimicipal, con arreglo al artículo 8 .“ del reglamento 
de abono de jómales a obreros enfermos.

Comisión 3,“—Ensanche

3fi. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de marzo, por cuenta del presupuesto del Ensanche, en la cuan­
tía total de 947.638,89 pesetas,

37. Aprobar un presupuesto, importante 1.226,80 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar ser­
vido ile aceras de cemento frente a la finca nú mero 8 de la 
calle de Aleiiza; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la intervención, at crédito cmisignado en el capítulo II, 
articulo 2.“, concepto 3 .“ del vigente presupuesto extraordina­
rio del Ensanche.

38. Aprobar un presupuesto, importante 4 9 5 ,19 pesetas, 
formulado por la IDirecdóii de Vías y Obras, para establecer 
una acera de cemento frente a una finca recientemente cons- 
truidii en la calle de Núñez de Balboa, 34 moderno; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, u los 
mismos capílulo, articulo y concepto que se indica para el 
aiilerior.

39. Aprobar un presupuesto, importante 1,686,30 pesetas, 
fo ruin lado por la Dirección de Vías y Obras, para llevar a cabo 
la reforma y ampliación del alumbrado público por gas en la 
líotidii del Conde Du{]iie, entre (a calle de Alberto Aguilera y 
la de Blasco de Garay; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado eii el capitulo 11, 
mtlculoCl", concepto 9," del vigente presupuesto extraordina­
rio del Eiisandie.

49. Aprobar un presupuesto, importante l 506,05 pesetas, 
íormnlado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar siete 
luces por gas en la calle de Modesto La fuente, en el trozo 
comprendido entre las de Cristóbal Bordiu y María de Guz- 
máii; debiendo ser cargo el importe de dicho presupuesto, se­
gún informa la liiterveiición, al capitulo II, artículo 6 ,“, con­
cepto 9." del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

41. Aprobar un pre,supuesto, importante 1.506,05 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para establecer 
siete luces de gas en la calle de Fertiáii González, entre las de 
O ’Donnell y Doctor Castelo; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Interveiidón, al capitulo II, artículo 6 .”, con­
cepto 9," del vigente presupue.sto extraordinario del Ensauclie.

42. Aprobar un presupuesto, importante 18,686,50 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la 
reforma y ampliación del alumbrado público por gas en el 
poseo de Exlremiidnra, entre la glorieta del Puente de Sego­
via y la Ihierta del Angel; debiendo ser cargo dicha suma,

■ según itiforma la Intervención, al crédito consignado en el 
capítulo MI, artículo 2 .“, concepto Í8  del vigente presupuesto 
extraordinario del Extrarradio.

. 43. Satisfacer, con cargo, según informa la Intervención,
I al crédito autorizado en el capítulo II, artículo único, concep- 
j to 39 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, la can­
! tidad de 1.2tX) pesetas, a que asciende el importe de las indem­

nizaciones que corresponde percibir a los Brigadas y Guardias 
de Policía urbana del Ensanche como remuneración para gas­
tos de uniforme en el último trimestre de 1931.

44. Declarar en estado de ruina la casa número 4 de la 
calle de Raimundo l.ulio, de conformidad con el dictamen de 
la Comisión designada en esta ciase de expedientes, de 13 de 
enero próximo pasado, que figura en el expediente; debiendo 
disponerse que sus propietarios procedan al derribo de la uiis- 
ma en e! plazo de quince días, a contar de la fecha en que les 
sea notificado el acuerdo, ya que ningún trámite previo nece­
sitan evacuar por encontrarse la casa totalmente desalojada.

Por disposición de la Presidencia los dos primeros y a pro­
puesta del Sr, Alberca el último, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los presupuestos para la 
explanación y pavimentación con microgranito y aceras de 
cemento en la calle de Narciso Serra, y que su coste, de 
62.218,77 pesetas, se satisfaga con cargo al crédito contraído 
para ias expresadas obras en el capítulo II, artículo 2,", con­
cepto 5." del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche,

Otro proponiendo la aprobación de los presupuestos para la 
explanación, pavimentación con macadán asfáltico, aceras de 
cemento, tuberías, bocas de riego y alumbrado en la plaza de 
Legazpi, y que el coste de los referidos servicios, que ascien­
de, respectivamente, a 208.640,46, 8.600 y 3,382,50 pesetas, 
se satisfaga con cargo a los créditos contraídos para las expre­
sadas obras en el capítulo II, artículo 2 .“, 4 .“ y O.“ del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

Otro proponiendo que, de conformidad con el dictamen 
emitido por la mayoría de los señores Letrados consistoriales, 
se desestime la solicitud de un Oficial de segunda clase del 
escalafón administrativo del Ensanche, excedente del expresa­
do cargo, interesando su reingreso al servicio activo.

Comisión 4." —Benefleeneia, Sanidad y Pollein urbana
45. Adjudicar a D , Deogradas Ortega Segura, de con­

formidad con lo informado por el Concejal Delegado de C e­
menterios, el concurso anunciado en su oportij^idad para 
adquirir las cajas y urnas necesarias para las exhumaciones de 
los años 1932 a i934, ambos inclusive, toda vez que el indica­
do señor ofrece con relación a las demás proposiciones pre­
sentadas uiiii mayor economia en precios y las cajas forradas 
de tela a precios inferiores del que sirve de tipo.

46. Devolver a D . Francisco Aretio, en representación de 
!a Casa Híspano, de conformidad con el informe de la Inter­
vención de 4 del corriente, que figura en el expediente, la 
fianza que constituyó para responder de la contrata de adjudi- 
cacióti por snmiiiistfo de 15 regadoras automóviles, consisten­
te en 45.tXX) pesetas nominales, representadas por ocho títulos 
de la serie B y uno de la E de Deuda amortizable al 5 por ÍOO 
depositadas en la Caja general de Depósitos a disposición del 
Ayuntamiento, en 31 de enero de 1931, según resguardo con­
signado por el Banco Español de Crédito,

47. Adjudicar el suministro de una máquina lavadora de 
biberones con destino a la Casa Central de la Institución mu­
nicipal de Puericultura, para la cual, anunciado el oportuno 
concurso, se bau presentado dos proposiciones, a la Casa In­
dustrias Sanitarias, de conformidad con la potienda designada 
at efecto, en el precio ofrecido de 14.950 pesetas, o sea con la 
rebaja de 50 pesetas en el precio tipo.

48. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso y por la Sección, e! recurso de reposi­
ción interpuesto por D . Conrado Rocb y Romero contra acuer­
do del Ayuntamiento que le denegó la ¡iceuda solidtada para 
depósito cerrado de lubrificantes y algodones para limpieza en 
la glorieta de Liica de Tena, 2, toda vez que subsisten las 
mismas causas que motivaron ia denegación de la licencia y 
que son, según el informe de los señores técnicos municipa­
les, que el local no reúne las debidas condiciones,

49. Mostrarse parte como coadyuvante, de conformidad
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con lo informado por los señores Letrados consistoriales y la 
Sección, en el recurso contencioso-administraíivo interpuesto 
por la Sociedad S. A. G . E. contra acuerdo del Ayuntamiento 
que le denegó la licencia solicitada para establecer un depósito 
de películas en el Cinema Arglíelles, sito en la calle del M ar­
qués de Urqiiijo, 13.

50, Mostrarse parte como coadyuvante, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales y la  ̂
Sección, en el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
por D , Andrés Alonso Gregorio contra acnerdo del Aymita- 
miento que le denegó la licencia solicitada para venta y pela­
dero de aves en la calle de la Escalinata, 4.

5 L  Abonar a D . Antonio Redondo, adjudicatario del 
quiosco sito en la plaza de Enerta Cerrada, en vista de los 
informes de los señores Letradas consistoriales, de la Sección 
y por íntimo de la Intervención, las 493,05 pesetas que redama, 
importe de obras realizadas en dicho quiosco para dejarlo en 
condiciones de poder utilizarlo; debiendo ser cargo didía suma 
al capítulo I, articulo 4.", concepto 17 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

52 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a tos informes que constan en los 
expedientes correspondientes;

A D . Francisco Bertrand, para establecer una fábrica de 
gaseosas e instalar un electromotor en la calle de Francisco 
Navacerrada, 29.

A D . Darío Garcia, para establecer un café-bar y venta de 
vinos en !a calle de la Palma, 62.

A D . Vicente Madera, para establecer un lavadero en el 
camino bajo de San Isidro, 2.

A D . Antonio Blanco, para establecer una carbonería en 
la calle de la Ilustración, 3.

A D . Auspicio Serrano, para establecer una carbonería en 
la calle de Fray Ceferino González, 7,

A D , Francisco Martin, para establecer una carbonería al 
por menor en la calle de Alenza,10,

A D . Ramón Gallego Pérez, para establecer im café bar 
en la calle de Ventura de la Vega, 17,

A D , Gabriel Laftiente, para establecer una cámara frigo­
rífica e instalar un electromotor en la calle de Moratin, 22.

A  D , Salustiaiio Domaica, para establecer un taller de he­
rrería y ajuste e instalar dos electromotores en la calle de An- 
tillón, 9 duplicado.

A  D . Joaquín Arjona, para establecer una carpintería e ins­
talar una máquina, una sierra y un electromotor en la calle de 
Joaquín Arjona, 25.

A D . Lilis Iñigo üarcibáñez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carpintería e instalar un 
electromotor en la calle de Fernando el Católico, 5 (particular).

A D . José Feito Gayo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para casquería en la calle de Pondant», 7.

A D . José Pérez Suárez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para café bar en la calle de Ferraz, 26.

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se dé cumplimiento a la ley del Ministerio 
de Justicia dictando reglas relativas a ios Cementerios inuni- 
cipales,

Cútulalóii 5.“—Gobernaelón
65. Amortizar, con arreglo a lo determinado en las bases 

de la reorganización de servicios, una plaza de Portamiras de 
Vías ptíblicas del Interior, vacante por excedencia concedida 
en 4 de diciembre próximo pasado al que la desempeñaba, don 
Vicente Yuste.

60. Declarar la cesación del Celador interino de Mercados 
D. Emilio Rodríguez López, en vista de lo actuado en el ex­
pediente y de conformidad con el acuerdo municipal de 13 de 
noviembre de 1931, y que se amortice la vacante resultante, 
en cumpliiiiiento de! acuerdo de 8 de enero último; debiendo 
desestimarse al propio tiempo la solicitad de reingreso, for­
mulada por el Celador de Mercados excedente D . Juan Blanco 
Carrero, basta que se efectúe la total amortización de plazas 
determinada en este último acuerdo.

67. Reconocer y abonar al Facultativo de la Beneficencia 
municipal D , Jesús Canseco Gutiérrez, de conformidad con lo 
informado por la Sección, un cuatrienio más, cumplido el 22 de

septiembre último, por contar con treinta y seis años de servi­
cios en la citada fecha, pasando a figurar al sueldo tope de pe­
setas 15.0Ü0, que como remuneración le corresponde, en vez 
del de 14.000 pesetas que venía disfrutando, con efectos desde 
la repetida fecha.

68. Declarar comprendidos en el Cuerpo de Veterinarios
sanitarios municipales, en vista de lo actuado en el expediente 
V de lo que respecto a dicho Cuerpo se preceptúa en las bases 
de la reorganización en cuanto a sueldo, funciones, derechos 
y deberes, a D . José Erroz Sorrozal y D . Félix Arroyo Gon­
zález, y, consiguientemente, aumentar dos plazas al uúinero 
de 51 fijado en la reorganización, asignándoles las mejoras que 
para estos funcionarios se preceptúan en las bases de la misma 
eii el Laboratorio Municipal, o sea reconocerles el sueldo ini­
cial de 5.000 pesetas y cuatrienios de 1.000 hasta el límite má­
ximo de siete; entendiéndose los efectos de esta propuesta, 
para percibir el sueldo que en la misma se asigna a los intere­
sados y para iniciar el cómputo de ciinlrienios, a partir de la 
fecha en que tomaron posesión del cargo de Veterinarios sa­
nitarios municipales, y quedando sometidos a todos los acuerdos 
y bases adoptados por el Ayuntamiento y que afecten o dicha 
clase de funcionarios. '

Se dió cuenta del dictamen proponiendo, en cumplimiento 
de sentencia del Tribunal Supremo, el reconocimiento de de­
terminada antigüedad en la categoría de Oficial segundo a uii 
funcionario técnico administrativo y el abono de la correspon­
diente diferencia de haberes, con cargo al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto de gastos,

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio,

A petición del Sr. Noguera el primero, del Sr. I lenche el 
segundo, de la Presidencia el tercero y del Sr. Regíilez el 
último, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dictá­
menes;

Uno proponiendo se invite a un Inspector químico del La­
boratorio pura que opte por continuar en dicho cargo o en el 
de Catedrático numerario de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central, que también desempeña, por incompati­
bilidad legal para el ejercicio de ambos.

Otro proponiendo la jubilación voluntaria de un funcionario 
técnico administrativo, asignándole el haber pasivo de7.00Ü pe­
setas alíñales, 7Ü por 100 de las 10.000 que le sirven de regu­
lador. _ ,

Otro proponiendo la jubilación por edad del Director del 
Laboratorio Municipal, asignándole el haber pasivo de 15,000 
pesetas, máximo que legalmeiite puede disfrutar con arreglo ai 
sueldo de 20.000 pesetas, que es el mayor que ha percibido en 
activo.

Otro proponiendo se designe ima Comisión municipal para 
que estudie y redacte el oportuno proyecto para la celebración 
de fiestas conmemorativas del primer aniversario de la Re­
pública.

Junta Munletpal de Primera enseñanza
69. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que 

realice en el Grupo escolar San Eugenio y San Isidro las obras 
de albaflilería que aconseja para poder instalar la calefacción 
central en dicho Grupo, y que el importe de las mismas, calcu­
lado en 3.451,56 pesetas, se abone en su día, previos los jus­
tificantes de rigor, con cargo a lo consignado eii el capí­
tulo X I, artículo 1.“ del vigente presupuesto de gastos dei 
Interior para obras en los Grupos escolares.

70. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Giner 
de los Ríos, para instalar un lavabo en la Escuela pública de 
niñas que íimciona en la casa mímero 7 de la plaza de Santa 
Bárbara, y que el importe de este servicio, calculado en 75 pe­
setas, se abone con cargo a lo consignado en el capítulo X I, ar­
tículo 1.'’ del vigente presupuesto de gastos del Interior.

71. Elevar en 300 pesetas anuales, a partir de) día i de 
enero del corriente año, en vista de lo informado por la Inter­
vención, los alquileres que hoy se satisfacen por el piso que 
ocupa una Escuela pública de niñas en la calle de la Bolsa, 16, 
atendiendo a que el propietario de la finca ha instalado en la 
misma la calefacción central.

Votó eii contra el Sr. Noguera.
72. Abonar a dona Pilar Cañedo de la Grana, propietaria 

de la casa número 10 de la calle de San Agustín, con cargo, 
según informa la Intervención, a io consignado en el capítulo 1,

lU i ' i -
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articulo 4 ,“, concepto 17 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, las 187,-50 pesetas íntegras por diferencia de alquile­
res devengados durante el mes de septiembre del pasado atlo 
por el piso segundo de dicha finca arrendado para Escuelas 
públicas, de conformidad con lo que interesa en su instanda 
de 15 de diciembre próximo pasado, que figura en el expe­
diente.

73. Abonar a D . Manuel Fernández Tébar, Director del 
Grupo escolar Fardo Hazán, con cargo, según informa la Inter­
vención, a lo consignado en el capitulo I, arllcnlo 4 .“, con­
cepto 17 dei vigente presupuesto de gastos del Interior, las 
1,500 pesetas que suplió por limpieza de dicho centro docente 
durante el arlo 1929.

A petición del Sr. Layiís quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes;

Uno proponiendo el arrendamiento de tin local para tres 
Escuelas públicas en ia calle de Lista, 97, mediante el alquiler 
de 9.000 pestdas anuales.

Otro propotriendo el arrendamiento de cinco pisos para 
Ivscnelas públicas en la calle de Jeróriima Llórente, 27, nie- 
diaitte el alquiler de 2,000 pesetas mensuales.

PROPOSICIONES
Tornar en consideración y darles la tramitadórr correspon­

diente a las siguientes;
74- Una, suscrita por los Sres, Muiño, Saborit, Heitche, 

Garda Sarrtos y Alvarez Herrero, interesarrdo, por considerar 
qire la llamada Córrala en la calle del Mesón de Paredes 
ofrece ittia perspectiva poco agradable, que se acuerde adquirir 
aquellos terrenos pai'a dedicarlos a jardín, exclusivamente a 
base de árboles.

75. Otra, suscrita por los mismos serlorcs Cortcejales, 
interesarrdo se acuerde nombrar operarios aprendices de los 
talleres, acopios y aprovísiorramientos nitinicipales a los ahim- 
iros que salgan de los Colegios de San lldeforrso y Nuestra 
Señora de la Faloitra, y que deseen ingresar en aquéllos para 
realizar aprendizajes de oficioso preparación adrrriiristrativa en 
las oficinas.

79. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
iuteresmido que por el Ingeniero Jefe de talleres, acopios y 
aprovisionamientos mirttidpales y por el Arquitecto que desig­
ne lii Dirección de Arquitectura se oi'ganice ntt taller de cairte- 
rin, a base de pabellones con la orientación conveniente y los 
talleres y elementos modernos, así corno los medios mecátticos 
precisos, ctryos tallere.s se denomirtarán Talleres Municipales 
de Cantería y Marmolisíeria; que estos talleres se írtstalen en 
el solar que forma ángulo en los paseos de Yeserías y del Canal, 
junto al artliguo embarcadero, y qrre en la ntuneradórr del paseo 
corresponde al luimero 4; que igualmente se establezca en aquel 
sitio itn depósito de nraterinles de predrft y mármol de! Ayunta­
miento de Madrid, con objeto de que puedan aprovechar bor­
dillos, losas, piedras de silleria, etc.; y, por último, que estos 
talleres dependan de la Dirección de Vías y Obras y de talle- 
r‘es en su parte mecánica, y que ert ellos se realizen los tr'aba- 
jos, salvo los indisperisablea que hallan de efedtmrse en la calle.

77. Otra, siiscritn por los jtrismos señores Concejales, 
inter'esundo que se forminle un proyecto de Palacio Municipal 
para instalar eii él todas las dependencias de los servicios 
centrales técrrico-adniinistr'ativos, asi como despachos para 
Comisiones, salón de se.siones con capacidad para el ju'rblicoy 
cutt arreglo a la técnica niodertta, salüites de conferencias y, 
en una ¡»alabi'a, todo cnairto sea necesario en int Aymitaniieiito 
moderno, al igiral qire lo han hecho diferentes capitales intpor- 
tantes de Europa y América; que el Eutrrro eniplazamiento del 
I ’alacio Murtidpal se señale al final de la calle de Eduardo 
Dato, eit la parte coittpreitdida errtie la llamada calle de los 
Reyes, calles de Castro, San Leonardo y Dos Amigos, dando 
frrrrte la fachada a la plaza de España de martera que ofrezca 
urta bella perspectiva desde la calle de Hailéu, completando 
mi amplio conjunto una vez derribadas Caballerizas y estable­
ciéndose en el l’alacio Municipal diferentes entradas y lugares 
de estacionamiento de carruajes por las calles laterales y pos­
teriores a la fachada principa!; que sobre esta proposición in­
formen los técnicos rminicipales en el plazo máximo de dos 
meses, a partir del moniento en que el Ayuntamiento acuerde 
tomarla en consideración, y, por último, que las actuales Casas 
Consistoriales, una vez instalados los servidos eii el nuevo

Palacio Municipal, queden convertidas en dependencias auxi­
liares del Ayuntamiento para usos como salón de ensayo de la 
Banda Mntiicipal, salones para la Masa Coral y para otros 
servicios culturales o artísticos, así como para la Tenencia de 
Alcaldía del distrito correspondiente, conservando en toda su 
pureza el aspecto exterior del edificio.

78. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, ín- 
.teresando que el Ayuntamiento, a semejanza de lo hecho por 
el Estado, establezca la jubilación, con el sueldo o jornal inte- 
gjo que disfrutaren en el servicio activo, de aquellos de sus 
bmcioriarios u obreros que se queden ciegos, y aunqtre esta 
ceguera no se hubiera producido en actos del servicio,

79. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, García Santos, 
Alvarez Herrero y Henche, irrteresando se acuerde pedir que 
se instale luz eléctrica y desaparezcan las humedades que exis­
ten en las Escuelas establecidas en la calle del Pacifico, 79 y 
81, exigiendo a los propietarios que hagan dichas obras, de­
biendo exigírseles asimismo que instalen aceras en el frente 
de la fachada donde están instalados los Colegios citados,

89, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se promueva una revisión, expediente por expedien­
te, de todos los liquidados en el Registro fiscal del Ensanche 
en estos diez años últimos, a fin de conocer si las liquidacio­
nes entregadas al Municipio madrileño son las que correspon­
dían o si ha habido alguna anormalidad, sin prejuzgar por el 
momento la índole de ella en dichas liquidaciones; nombrándo­
se para hacer esta revisión una Comistóri de tres empleados 
capacitados, con la intervención de un Concejal y un Vocal 
propietario de la Comisión de Ensanche.

81. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando que por la Comisión de Beneficencia se ordene a ios 
Jefes facultativos de las Casas de Socorro que expidan en 
todo nionienío certificados de enfermedad o de accidentes del 
trabajo a los vecinos que lo soliciten y que tengan derecho a 
este servicio, según los acuerdos luimidpales,

82. Otra, suscrita por los Sres. Cort, Madariaga, De 
Miguel y Layús, interesando la aprobación de las normas que 
a continuación se expresan, con objeto de cortar las reiteradas 
anormalidades que existen en la ejecución de las obras rmi- 
nicipales;

Primera, Los técnicos municipales se abstendrán de auto­
rizar el comienzo de cualquier obra sin orden escrita de la 
Alcaldía Presidencia, coniimicada directamente o trasladada 
por la Secretaría.

Segunda, Si las obras ordenadas por la Alcaldía Presi­
dencia no estuviesen aprobadas por el Ayuntamiento o fueran 
distintas de las aprobadas, los técnicos se lo connmicarán por 
escrito a la Alcaldía Presidencia, y sólo ante segunda orden 
escrita darán comienzo a ellas, salvada su responsabilidad.

Tercera. Para la ejecución de obras que por su naturaleza 
o circunstancias tengan carácter de urgencia se atendrán las 
Direcciones a lo dispuesto en la base décimociiarta de la r'eor- 
gaiiización de servicios técnicos aprobada por el Ayunta­
miento Pleno en 16 de julio de 1930.

Cuarta. Las obras que los técnicos municipales puedan 
ordenar sin acuerdo previo de la Superioridad serán las refe­
rentes a tapados de calas, las de explanación, conservación o 
reparación de los servicios y las de instalación de éstos, siem­
pre que se ejecuten con elementos del ramo y no requieran la 
concesión de un a'édito especial,

Podrátr autorizar también las de reparación a cargo de las 
contratas si para ello ha precedido acuerdo de la Superioridad, 
aunque éste afecte sólo genéricamente al concepto de la obra 
de que se trate.

Quinta, Todo técnico niunicipal que dé comienzo a obras 
distintas de las definidas en la cláusula anterior sin los trárni- 
tes previstos eu las tres primeras, será suspendido de empleo 
y sueldo y sometido a expediente; y ■

Sexta. Estas resoluciones, además de publicarse en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid, se coni unica ráti a 
todos y cada uno de los técnicos imrtrtcipales para su conoct- 
mierito y acuse de r'ecibo.

84. Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres, Saborit, 
G arda Santos, Alvarez Herrero y  Henche, interesando se 
ponga a disposición de cada uno de los diez Tenientes de A l­
calde la cantidad de l.OüO pesetas, a fin de que éstos puedan 
atender casos urgentes e inaplazables de necesidades del ve­
cindario, justificando los mismos la inversión de estas caiitida-

Ayuntamiento de Mauls;
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des con recibos que finiiaráti los socorridos, con iníervencióti 
de los Inspectores de Policía urbana de cada demarcación y 
habilitando la Comisión de Hacienda, si así se acuerda, el opor­
tuno crédito.

Y  el excelentísiino Ayuntamiento acordó declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición,

A  ruego del Sr. Suárez de Tangi!, que no asistió a la se­
sión, y por disposición de la Aicaldia Presidencia quedaron 
sobre la mesa, las siguientes proposiciones:

Una, del Sr, Mniño y otros señores Concejales, interesan­
do se traslade ia actual cruz de Puerta Cerrada al lugar donde 
está hoy emplazada la fuente, y que sean la cruz y la fuente 
un todo conjunto, armonizado en ia forma que crea más conve­
niente y artística la Dirección de Arquitectura,

Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando que 
el excelentísimo Ayuntamiento se dirija al Gobierno para que 
en el edificio del antiguo instituto Católico de Artes e Indus­
trias, sito en la calle de Alberto Aguilera, se instale la Escue­
la de Artes Industriales, que en la actualidad radica en un edi­
ficio inadecuado de la calle de San Mateo,

Otra, de los mismos señorea Concejales, interesando que 
en el edificio que perteneció a la Compañía de Jesús, sito en 
ia calle de Zorrilla, se instalen las clases de la Escuela Supe­
rior de Comercio, que en !□ actualidad se están dando en un 
inmueble de la calle de Pizarro.

A D IC IO N

Asuntos al despacho de oficio

84. Aprobar un decreto de la Aicaldia Presidencia, fecha 
24 del corriente, dando cuenta de ini informe de los señores 
Letrados cojisistoriales de 22 de igual mes en el que propo­
nen que el A yii uta miento coadyuve a la Administración en el 
recurso coiitencioso-adminisínitivo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por D , Antonio Arias Herranz, en representa­
ción de los Cargadores del Matadero D . Julián Ibánez y don 
Gabriel Covaleda, sobre revocación de decreto de la Alcaldía 
de 18 de noviembre último que les dió de baja en su destino; 
debiendo darse a este asunto ia tramitación legal correspon­
diente,

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
24 del corriente, en el que propone, en vista de lo dictami­
nado por la Comisión de BeneficeEicia, Sanidad y Policía ur­
bana respecto a la adquisición de un automóvil para el servicio 
de la Alcaldía, y toda vez que, según lo informado por la D i­
rección de Vías y Obras, diclia adquisición deberá hacerse de 
la industria nacional, y sólo la casa Hispano Suiza es la que se 
llalla en condiciones de efectuar el suministro, se adquiera ei 
referido automóvil en consonancia con dicho informe, teniendo 
en cuenta lo determinado en el artlcnio 164 del Estatuto Muni­
cipal en su apartado 3 .“, y cuyo precio, que es de 55.000 pe­
setas, será cargo al remanente obtenido de la liquidación del 
presupuesto de 1931, previa la transferencia oportuna a un 
nuevo concepto, 108 bis, «Para adquisición de un automóvil 
para el servicio de ia Alcaldía Presidencia».

86. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en d  que propone, teniendo en cuenta que al 
aprobar el Ayuntamiento, en sesión de 5 del corriente, el 
nombramiento interino de im Celador de Mercados se ha pade­
cido el error de poner el nombre de D . Eduardo Montesinos 
en vez del de D , Miguel Esteban Casado, que es quien en 
realidad debía ser nombrado, se rectifique el acuerdo indicado 
en el sentido propuesto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,“—Hacienda
87. Interponer, en vista del parecer sustentado por los 

señores Letrados consistoriales en informe fecha 15 de) co­
rriente, que figura en el expediente, recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante el Tribunal provijicial contra fallo del econó- 
mico-adminislrativo de la provincia de 12 del pasado mes de 
enero, recaído en la reclamación fonnniada ante el mismo por 
D. Epifanio Marcos referente a denuncias por escaparates que

no figuran en matrícula corrrespondiente a Iqs establecimien­
tos que tiene instalados en las fincas números 11, 12, 26, 28 
y 29 de la plaza de la Constitución, y por cuyo fallo se revoca 
el acuerdo recurrido y se declara que dicho señor, por las ra­
zones señaladas en el mismo, no está obligado a satisfacer el 
expresado arbitrio por los escaparates instalados en dichos es­
tablecimientos; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente.

Comisión 4,"—Banefleenola, Sanidad y Policía urbana
88. Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 22 del co­

rriente, con referencia a propuesta del pleno de la Junta M u­
nicipal de Sanidad para asistir al III Congreso Internacional 
de Técnica Sanitaria e Higiene Urbana, con Exposición aneja, 
habida cuenta de los importinites asuntos a tratar e importan­
tes cuestiones que lian de eslndiarse en relación a las materias 
de higiene industrial, de transporte, de la habitación, desin­
fección, etc., y en cuyo dictamen la referida Comisión, coiii- 
cidente con ia importancia y trascendencia de los referidos 
Congreso y Exposición, cree debe estar representado el Ayun­
tamiento, procurando que dicha representación sea lo más re­
ducida posible, en los sectores técnico y corporativo que deben 
iiitegt'arla, y propone se acuerde que asistan a dicho Congre­
so, que se celebrará en Lyón los días del 6 al 9 de marzo 
próximo, los Sres. D, Fernando Coca, Concejal, y D . Julio 
Ortega, Secretario de la Junta técnica de Sanidad, ostentando 
la representación ninnidpal; calculando los gastos de asistencia 
en 5.000 pesetas, que se librarán, a justificar, con cargo al 
capitulo de imprevistos, previo informe de la Intervención.

A petición del Sr. ííegúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se deniegue la autorización ninnidpal para 
ampliar la industria establecida en la tahona de la calle de Se­
rrano, 33, por 110 ajustarse la coMstrncción del nuevo horno a 
los requisitos exigidos por las Ordenanzas imniicipales.

Junta municipal de Primera enseñanza
89. Se dió cuenta de im dictamen de la Junta, fecha 22 del 

corriente, en el que hace constar que vería con gran satisfacción 
que estuviera representada jimtaineiile con la Corporación nin- 
iiicipal en el acto de ia próxima inauguración del Grupo esco­
lar que en la ciudad de Barcelona ha de llevar el nombre de 
D, Hermenegildo Qiner de los Ríos, queriendo asi rendir el 
merecido homenaje que la Pedagogía debe a tan ilustre ape­
llido; y en su consecuencia propone se designe al Teniente 
Alcalde D . Fernando Coca y al Vocal de la Junta D . José 
Valcárce!, iniciador de la idea, para que concurran a diclio 
acto con las representaciones que se mencionan.

Y  el excelentísimo Ayuntamienlo aprobó el precedente dic- 
taiiien, con la aclaración de que los gastos a que dé origen esta 
representación sean cargo, previa justificación, al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

PROPOSICION
90. Tomar en consideración y darle la tramitación co­

rrespondiente a la suscrita por e! Sr, Salazar Alonso intere­
sando que, previa la formación y aprobación del necesario 
presupuesto, se proceda al arreglo de la carretera de Cha- 
niai'tín, que, debido a sn mal estado, ocasiona en todo tiempo 
molestias a los vecinos y propietarios de la Colonia de Prensa 
y Bellas Artes, así como a los numerosos peatones que por 
aquélla transitan.

*  *  *

91. Disponer, a propuesta de la Presidencia, que la admi­
sión de solicitudes para la inscripción en las Colonias escola­
res tenga de plazo hasta et día 20 de marzo, sin prórroga de 
ninguna clase.

92. Celebrar una recepción en honor a los concurrentes 
al Congreso internacional de Cirugía que se celebrará durante 
los días 15 a 18 del mes de marzo en Madrid, y disponer que 
los gastos que dicho acto ocasione sean cargo al crédito que 
para estas atenciones figura en el concepto 106 del presupuesto 
vigente.

Con lo que se levantó la sesión a la una y treinta y cinco 
miiiutos de la tarde.

untamiento de Madrid
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INTERIOR

M E S  D E  M A R Z O

Distribución de fondos por capUuios y artículos del presu­
puesto Digente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
acordada por e¡ excelentísimo Ayuntamieuto en cumplimiento de 

lo preoenido en ei articulo 565 de! Estatuto Municipal

Ptiiapp»!» wiiPirid TpIpIes ppr »pltplpi

PESETAS PESETAS

Suma anterio r. 

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERtAU OE OFICINAS

Artículo 1,°—De o f ic in a s  ce ti-

PitlPpPtitl PilÍPiriP ÍP l i l i l  ppr Cppllplp]

CAPÍTULO (
OBLÎOACIONE8 (1ENEHALK8

PESETAS

Artículo ! Censos....................
— 2.“— Pensiones...............

- 3,'* flperaciones tie cré­
dito imiiiicipul.. ..

4." C ré d ito s  recono­
cidos ...................

— 5.“—Litig ios....................
— 6.*—Contingentes...........
— 7.“—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos...........
— 8,“ -A n u n c io s  y sus­

cripciones...........
— 9."—Indem ni/.aciones.. , .— 10. —C o m p r o m i s o s

varios. i .............
— ti.- Caicas por servi­

cios del Estado...

150.000

250.000
K

983.032,03

30.496,70

CAPÍ'I'ULO 11
HF.rHi’8ËNTACIÔN MUNICIPAL

Articulo 1."—Del Ayiiiitamiento. ■
— 2.“—Del Alcalde.............
— 3.“—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n ce ja le s  ju ­
rados .................

3.166,67

3.937,50

CAPÍ'I'ULO 111
VIGILANCIA Y SEailKlOAI)

Articulo 1.“—Guardia Municipal ■. 
— 2.“ S o c o rro  de incen­

dios y salvamento.

421.618,13

120.466,67

CAPÍTULO IV
FOLlClA URBANA V RURAL

Articulo I. A lu m b ra d o , servi­
cios eléctricos y
mecánicos...........  1.219.843,12

2.* Mercados y puestos 
públicos .............

4. * Mataderos...
5. ®—Guardería rural..............
7. " —Extinción de anima­

le s  d a í l i t io s .............
8. ‘ —Gastos generales...

31.893,79
168,568,92

»

C A P ÍT U L O  V
& '■ 
K RECAUDACIÓN

W - Articulo 1.*— Adniiiuslracióu, iiis-
peccióM, vigilan-
cia e investiga-

iV ■ cióii de exaccio-
sV. nes municipales..

é" — 2.* — R e c u 11 d a d 0 r c 8
r ■ y Agentes............
L r . — 3.“—Pretil los de recau-

dación....................
— 4.“—Participes en exnc-

cioties tiu in ic i-

'*■ ' '
pales....................

182.481,00

4.166,67

Suma y sigue

PESETAS

1.413,528,82

7.104,17

542.084,80

1.420.305,83

tra ie s —
—  2 .* — D e  o tra s  o f ic in a s

C A P IT U L O  V IH
BENEFICENCIA

Articulo 1.*—A u x ilio s  médico- 
farmacéuticos—

— 2.”—H o sp ita le s  munici­
pales ....................

— 3.*—lastitiic io íies bené­
ficas municipales.

— 4.“ — Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeiíntesyemi- 
grados pobres, ..

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1.’ —Juntas locales.........
— 2.“—Fom ento  de casas

baratas ................
— 3,“—Seguros sociales...
— 4.“—ííetiros obreros.......
— 7.“—Atenciones diversas.

CAPÍTULO X
IN STRUCCIÓ N P Ú BLIC A  

ArKculo 1.“ —Prestaciones al Es-

186,647,76 

3.569,671,38

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.“—Edificaciones...........
— 2.“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
clie de vías pú­
blicas ..................

— 3.“ —Vías públicas...........
— 6.“—Parques y jardines..

565.089 
53 9.55,75

CAPÍTULO Vil
lALUEKIOAO E HI01ENE

Artículo 1,*—Aguas potables y re- 
siduarias .. ....... 59.108,50

— 2,“—Limpieza de la vía 
pública................. 435,a54,29

3,‘ —Cementerios.......... 22.8.53,75
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
Vacunas ............. 64.832,19

-  5.“ -“ Desinfección........... 49.969,59
6.” Epidemias............... »

— 8.*—Inspección sanitaria 
de locales........... 916,67

— 9.°—Higiene pecuaria... 250

237.908,63

146.860,29

6.125

291,67
42.916,66
25.833,34

550.000

tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ................... 93.541,67

2.* — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............... 86,791,66

3.“—lu s t itu c io n e s  es­
colares................. 202.083,34

4,“—E n se fia n /a s  espe- 
dales................... 23.084,84

5.* —Escuelas y talleres 
profesionales. ■, ■ n . 594,08

6,• — Instituciones cultu­
rales..................... 48.278

13.693,20

3.569 671,38

68.333,33
264.013,33
256.422,20

619.044,75

633.074,99

384.768,92

625,166,67

465.373,59

602,462,06

Sama y s igue ......... ^ ....................... 6,899.562,36

Ayuntamiento de Madrid
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PESRTAS PESETAS

Siirìia anterior....... 6.899 562,36

C APIIU LO  XII
MONTES

Articulo 3.’—Deslinde y amojona­
miento ,.

C.APfTULO X lll
TO,MENTO [>E LOS INTERESES

c o m u n .ai.e s

Articulo 3.“—F e ria s , exposido- 
tlea, concursos, 
ftitic io iie B  ÿ íes- 
tejos ........... ........

C.WPITULO XIV
. M A N C O M U N I D A D E S

Artículo tín ico .— M an con uu ii-  
dades...........................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artículo Único, — F. ii t i ci a d e a me­
nores........... ...............................

CAPITULO XVI
AGRUF’ACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo tínico,— Agrupación for­
zosa de Municipios....................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Articuio único.—imprevistos....... 70.000
70.000

CAPÍTULO XV11Î
RESOLTAS

Artículo único.— Obligaciones de 
presupuestos cerrados...............

T o t a l . 6.969.562,36

ALCALDIA PRESIDENCIA

D E C R E T O

Haciendo uso de ias facultades concedidas a esta Alcaldía 
Presidencia por el excelentísimo Ayuntaniiento en sesión cele­
brada en 15 dd  actual, vengo en redactar las bases constituti­
vas de! referido acuerdo en la forma siguiente:

Primera. En lo sucesivo, y sin que ello suponga un crite­
rio de limitación de una industria, sino el ejercicio del derecho 
que corresponde al Ayuntamiento para regular el tráfico, la 
ocupación del suelo y las condiciones del desenvolvimiento de 
un servicio público, no se concederán nuevas licencias en tanto 
esta Corporación estime que es suficiente d  número de coches 
que están destinados a aquél, sin que con ello se limite en 
modo alguno la facultad municipal para determinar cu todo 
momento lo que considere más conveniente en esta materia.

La prohibición contenida en el párrafo anterior no afectará 
a las licencias solicitadas hasta el 16 de diciembre último, 
siempre que el solicitante poseyera el coche en el momento de 
la petición y hubiese hecho constar el número de aquél en la 
misma.

Segunda. Las actuales licencias serán revisadas, y si re­
unieren los requisitos señalados en estas bases se les dará va-

lidez, extendiéndolas a nombre dd  dueño del vehículo, así 
como el cartón, la patente y el permiso municipal para con­
ducir.

El coche qué al hacer la revisión no esté en las debidas 
condiciones, a juicio de la Dirección del Tráfico, será retirado 
de la circulación, pudiendo su dueño sustituirlo por otro en 
las condiciones establecidas en estas bases.

Tercera. Las licencias se concederán por nn año, siendo 
facultad del Ayuntamiento revocarlas cuando lo estime oportu­
no, sin derecho a reclamación alguna, o renovarlas por un pe­
riodo igual, siempre que la situación dd industria! y la del coche 
sean las mismas en que se hallaban en relación con el particu­
lar en el momento de la primera concesión.

La concesión podrá hacerse a individuos o a entidades que 
se hallen legítimamente constituidas y que tengan personalidad 
jurídica.

Queda terminantemente prohibido transferir las licencias, 
exceptuándose los casos de transmisión por'herencia legítima, 
y siempre que el coche y el nuevo propietario se hallen en las 
condiciones debidas, a juicio de la Dirección del Tráfico.

Cuarta. En todo momento, y con la autorización munici­
pal correspondieníe, podrá sustituirse un coche por otro, siem­
pre que éste reúna las necesarias condiciones, quedando in­
utilizado el primero para el servicio público.

Quinta, A l expedirse o revisarse las licencias presentará 
el propietario del coche la póliza de seguro de responsabilidad 
civil que garantice las personas transportadas y la de! seguro 
de accidente del trabajo cuando proceda.

Sexta. La tarifa máxima será:
Bajada de bandera, 0,60 pesetas, con 500 metros de reco­

rrido, y salto de 0,10 pesetas por cada 166 metros.
Por cada hora de parada, 4 pesetas.
Los servicios especiales al campo de fútbol de Chainartiii 

abonarán una peseta de retorno.
Cuando el coche sea despedido fuera del ténnino munici­

pal, devengará, como suplemento, una indemnización de re­
torno igual ai importe del trayecto recorrido fuera de dicho 
término.

Para esto será condición indispensable que e! conductor 
avise al viajero en el instante de transponer el límite, con ob­
jeto de que pueda hacerla comprobación,

Todo servicio devengará una peseta por cada baúl o bulto 
análogo que no pueda llevarse a la mano, Los llevados en esta 
forma, como sombrereras, bolsos, portamantas, maletines de 
mano, etc., no abonarán nada.

Un perro (siendo potestativa la admisión), una peseta.
La tarifa señalada comprende hasta cuatro viajeros inclusi­

ve; cada uno que exceda de este número abonará'el 25 por 100 
del importe del recorrido, quedando obligado el conductor a 
advertir al viajero lo que marque el contador, tanto al tomar 
el vehículo como al descender de él. La omisión de este aviso 
privará del derecho a reclamar el suplemento indicado.

Séptima, Los taxis del servicio púbiieo trabajarán con la 
tarifa aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento, que mar­
cará los aparatos contadores y nunca por asientos individuales.

Todos los servicios que ocasionen el devengo de un supie- 
mento, deberá éste figurar marcado en el contador del coche.

Octava, Queda prohibido terjiiinanfemente para los con­
ductores exigir y admitir propinas.

Novena. Los conductores no podrán llevar ayudante y 
usarán el uniforme cuyo modelo determinará el excelentísimo 
Ayuntamiento,

Décima. La Dirección del Tráfico dispondrá una revista 
semestral, sin perjuicio de lo que disponga la Alcaldía Presi­
dencia cuando lo estime necesario, y serán retiradas las 
licencias de ios coches que no se hallen en ¡as debidas condi­
ciones.

Undécima. Por la Dirección del 'I ráfico y en la forma 
que estime oportuno, se dispondrá el descanso semanal, por 
turno, de los coches, excepción hecha de los domingos y días 
festivos.

Duodécima. Se procederá a redactar un modelo de nueva 
cartilla, cuidando de que no se confunda al propietario con el 
conductor de! coche,

Madrid, 23 de febrero de 1932.— El Alcaide Presidente, 
Pedro R ic o .

m
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DEPOSITARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBUCA A PAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

NOMBUIl UBI, OONANTB 
S °

I N U R R S O S
Mocttir Míini'p, titi iló̂ íiMo liel ni'tmerti !r>,84l) ilc Iti Lotería Níicioiiíil del sorteo del de febre­ro, oo prendado, 'l'd mismo seflor, olrn dirimo del ndiaero lL3i7 pfiiii el sorteo del día 2 de marzo,814 Doíld Marta lí mero.............................................

CuiiHditdes rccaitdudas Iiasta el día 29..........
P A ( i O S

Cantidades piteadas Itasla el día 29............................
{ixisteucto ................... .........

PRSfiTAS

DiíMOBTiíAcióN mi f.A nxiS'rr.NCtA

Rti el Banco de F-spai1a, en ciieiita corriente............
En el Banco Mercantil, ciietda corriente niíinero 374. 
En Depositarla, en ineídlico........................................

Totai. inu,\i. A I A KxtsriíNciA...........  -,

10

27.421,70

8.830 

18 581,70

a.ooo
10.000

581,70

18,581,70

Madrid, 20 de febrero de 1932,—El Depositario, ¡'ranvisen 
Dio 2  valor.

S E G R E T A R I  A

ANUNCIOS

Empréstito de la  V illa  da Madrid da 1914

De coiifoniiidad con la base 4.“ de las aprobadas para la eini- 
aióii de 20.000,IXXl de pesetas en títulos amortizables denoininados 
ivmprdslito de la Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo señor 
Atcalde PreHÍdente ba dÍB|iiiesto:

í'‘ l lita 15 del íidaul, a las diez y qnince, bajo la presidencia 
de la Coiiiisidii de I liidcndii, y con asiatenda de uno de los seño­
res Refíidores Síndicos, Secretario c Interventor del exceleiitísi- 
tiio Ayimttimiento, se verificuní públicmnente en la primera Casa 
Consislorlnl d  30 sorteo pant la aitiorlizución de 285 Obligacio­
nes (ití didiu Empróslilo.

A este efedo se formarán 4.5.19 series de 10 Obligaciones, 
comprcmUendo cada mía lo3 miineros de la decena que termina 
con el de la serie, agregnmin aii cero; extrayéndose '28 bolos, (pie 
nima lizmi igual mimero de series, y las cinco Obligaciones restnti- 
lea se apiiearán a la serie incompleta 240, i]ue amoitiza las Oblí- 
gíiciones niímero.s 2.391 a 98.  ̂ ^

L'l liltimo cnpi'm pagadero ti las Obligaciones amortizadas será 
d  que vence e1i I de abril préxímo, ^

Del resultado dd sorleo se Icvmitará acta por duplicado, 
iiniéiidost; im ejemplitr al expediente incoado por Secretarla, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinns de Intervencidn. ^

I.ns 4.539 bolas que etilran en siierle se expondrán al pi'iblico 
imi 11 sil examen antes de inlrodncirlns en el ¿lobo, así como las 
que se extruieroa en los sorteos cdebi ados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes liaya correspoiulido la nmortiza- 
cidn, (ine se publicará eu el Boi.nrlN oni. A yuntamiento di- M adhio, 

Lo (]iie se nnimcia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de marzo de 1932. -E l Secretario, M. Uesoiüo.

Deuda amortlzable por expropiaciones en el Interior (emisión de 1909)
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 

aprobadas para la emisión de lOOtO.OOO de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en e! Inte­
rior, emisión de 1909, e) 91 sorteo de amortización de las ex­
presadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ba 
dispuesto: _ . . , ^

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Co­
misión de Hacienda, y con asistencia de uno de ios señores Regi- 
(.iores Síndicos, Secretario e Interventor del excelentísimo Ayim- 
lamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consis­
torial el 91 sorteo para la amortización de 2z2 Obligaciones de la 
Deuda por expropiaciones en el Interior, emisión de 1909.

A este efecto se formarán 803 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada lina los mímeros de la decena que termina con 
el de !a serie, agregando un cero; extrayéndose 22 bolas, que 
amortizan igual número de s; ríes, y ias dos Obligaciones restan­
tes se aplicarán a la serie incompleta 2.431, que amortiza las 
Obligaciones números 24.309 y 10. ,

El líllimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas sera 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose mi ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Interv, nerón.

Las 893 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de intr.-ducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes baya correspondido la amortización, 
que se publicará en el B oletIn del A yuntamiento de M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1932.—El Secretario, M- Berdejo.

En cumplimiento de cuanto determinan las disptjsiciones lega­
les que rigen ia materia, queda expuesto en la Sección de Hacien- 
díi de esta Secretaria el expediente comprensivo del acuerdo adop­
tado por el excelentísimo Ayuntamiento en su sesión de 19 del 
actual para que el concepto 13, «Para.pago de obras de construc­
ción de nuevos edificios escolares en colaboración con el Estado y 
adquisición de fincas, solares y terrenos que se precisen para di­
chas coiistrucdones», del presupuesto extraordinario de 1931, sea 
suplementado en la cantidad de 3,384.074 pesetas, cifra igual a los 
créditos contraídos con cargo a la consignación de 10,000.000 de 
pesetas del mencionado concepto por efecto de la modificación 
aprobado por la Corporación municipal, y que la cantidad de 
3 384.074 pesetas, que habrá de ser transferida ai citado cidii- 
cepío, sea exlraida del concepto 54. »Para nuevas pavimentacio­
nes», que figura en el capítulo VI del propio presupuesto extraor­
dinario de 1931, por existir disponibilidad legal y material para 
verificarlo.

Lo que se anuncia al público, previniéndose que el plazo de 
exposición del expediente será durante quince días hábiles, a cotí- 
lar desde el siguiente al de la publicación del presente atiuiicio 
en el Baieiin oficial de la provincia.

Madrid, 26 de febrero de 1932,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo que disponen los preceptos legales, 
queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince días Uábiles que empezarán a contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole- 
iin oficiüi de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adiiptíido por el exceleutisimu Ayuntamiento en sesión de 26 del 
corriente relativo a la adquisición de nn automóvil Hispauo-Suiza 
con destino al servicio de la Alcaldía Presidencia, y que e) gasto 
de .55.CO0 pesetas sea cargo al remanente obtenido de la liqui­
dación del presupuesto de 1931, previa iu transferencia oportuna 
o nn nuevo concepto, ei 108 bis «Para la adquisición de un auto­
móvil para el servicio (le la Alcaldía Presidencia.»

Lo que se anuncia al público para su roño cimiento.
Madrid, 29 de febrero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

Eu cumplimiento de cuanto disponen las disposiciones legales 
vigentes, queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles,' a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este atiimcio en ei Boletín oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo tiel acuerdo adoptado 
por ei excelentísimo .Ayuntamiento en su sesión del 26 del corrien­
te, relativo al abono del gasto de 35.000 pesetas a que ascienden 
anualmente los alquileres de los locales arrendados en la Avenida

/
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de Eduardo Dato, 23, con destino a las oficinas de ia Dirección 
Vías y Obras municipales durante el aiío 1932, obteniéndose diclia 
suma mediante la correspondiente babiíitación del crédito de pe­
setas 35.0C0, que se obtendrá dei superávit resultante de la liqui­
dación del presupuesto de !9i3I.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 627 de las 
Ordenanzas municipales, se anuncia ai publico que el excelentísi­
mo Ayuntamiento, en sesión de 19 del corriente, ha aprobado 
el proyecto de reforma de alineaciones de la calle del Codo, 
cuyo plano se halla de manifiesto en la Sección de Fomento de 
esta Secretoria, durante el plazo de treinta días, contados desde 
el.siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, a fin de que los interesados a quienes pue­
da afectar la reforma presenten por escrito, dentro del referido 
plazo, las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid, 24  de febrero de 1932,— E l Secretario, M. B e r d e jo .

Para e! canje de los sellos y timbres mimicipales correspon­
dientes al ejercicio de 1931 se concede un plazo de quince dias 
hábiles, que empezarán a contarse desde el siguiente al de la in­
serción del presente anuncio eii el Eoletí.'j dbl A yuntamiento de 
M adrid y Boletín oficial de la provincia, durante el cual los in­
teresados podrán personarse en la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales. Sección 3,“ de la Intervención, plaza 
de la Villa, 4, para que durante las horas de diez a doce de la 
mañana, y por el Subcajero, se lleve a efecto el canje de los cita­
dos sellos y timbres municipales.

Lo que se ammda a! publico para su conocimiento y demás 
efectos, previniéndose que transcurrido dicho plazo concedido 
se considerarán anulados y sin valor los sellos y timbres que no 
hubiesen sido canjeados.

Madrid, 24 de febrero de  ¡9 3 2 .— El secretario, M. B e r d e jo .

El excelenÉisimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 
de agosto Último, aprobar los pliegos de condiciones de ia subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del solar pro­
piedad de la Villa sito en la calle del Humilladero, 13, con vuelta 
a la de la í^ierpe, 10.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de inani- 
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 26 de febrero de 1932.—Éi Secretario, M B erdejo,

En ctimpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pascual Verdú Darder, en nombre de la Sociedad anóni­
ma de Omnibus de Madiid, proyecta instalar un surtidor de gaso­
lina de 2,500 litros en la casa número 2 del paseo de los Poijtones, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Elias Herranz proyecta instalar mi electromotor do im 
caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de la Ton e illa 
del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación expondrán por escrito ante Ip Alcaldía Presidencia, durai - 
te el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de ¡m:- 
blicadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de febrero de 1932.—Ei Secn lui lo, M. Berdejo

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desiert.i por falta de lidiadores la pri­

mera subasta anunciada para contratar el derribo y aproveclia- 
miento de los materiales de las fincas números 16 y 22 de lu calle 
de la Paloma, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 
24 del corriente, se lia servido disponer se anuncie imevu licllu- 
cióii, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Bole­
tín oficial de la provincia del dio 7 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lioras de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el diu 
2 de abril, a las doce, en la sula de remates de lu primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelenlísinio señor .\lcuhle 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su coiiocimietilo
Madrid, 29 de febrero de (932.—El Secretario, M. Berdejo.

Siii>i>iifas y concursos pendientes en el illa de hoy, con expiestuii 
de su cuantía y fecha de calebnicián

DÍA
de la subasta OHlHTÜ l)K l.A StlHASTA PKSKIAS

SUüASlAS
10 marzo Siuiiinisiro de piedra partida ccii des­

tino a ios servicios municipales has­
ta 31 de diciembrede 1933.—Importe
aiiuíi! calculado................................. 103,000

16 Simiiiiistro de objetos de escritorio ne­
cesarios en las dependend is mniúci- 
pales hasta 3! de diciembre de 19.33, 
exceptuando el material para Escue­
las e lulerveiición,—Importe anual
calculado........................................... I5.ÜÜÜ

2) Obras de ampliación y refomita del 
Colegio de San Ildefonso y derribo 
y aprovechamiento de los materia­
les de la casa número 6 de la calle
del Granado.—Importe to ta l........... 299.469,06

23 Cesión gratuita de los terrenos co­
rrespondientes a vía pública y urba­
nización de los mismos de la zona
Norte del Ensanche.—Importe totul. 9.453,233,29

28 Exclusiva para el vertido de tierras, 
durante seis meses, en la calle de
Jaime el Coiiqulstaclor,—C anon,... 20.000

2 abril Obras de derribo y aprovccliamiento 
de los materiales de ¡as fincas núme­
ros 16 y 22 de la calle de la Paloma
(isegimda subasta).—Precio Irpo__

CONCURSOS

6.500

3 marzo Suministro de heminúentas, acceso­
rios y piezas de recambio necesa­
rias para los automóviles propiedad 
del excdetilísinio A yu n ta m ie n to  
cuya marca no haya sido objeto de 
contratación especial, durante dos 
años (segundo concurso) — Plazo
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca e! anuncio 
en e! Boletín o íc ia l de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa,—Importe amia! cal-
ciliado.............................................. 5U.000

4 Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Pardillas,—Plazo de 
admisión de proposiciones: sesenta 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el unundo en 
el Boletín oficial de la provincia y

i
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3 marzo

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa,—Precio tipo ........ 10.000

Suministro e instalación de un monta­
cargas en el Mercado de Pardiñas, 
Plazo de admisión de proposiciónea: 
sesenta días iiábiles, que empezarán 
a correl' y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecba que 
al margen se expresa.—Precio tipo. 10.000

Instalación de iin montacargas eléc­
trico en el Mercado de Valletiermü- 
Bo, -P lazo  de admisión de proposl- 
ciónea: sesenta dias lióbiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el sigiiJcnte a aquel en que apa­
rezca e) íimincio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecba que al margen se expresa. 
Precio lipo ..................................... 16.000

¡Uira rectíimadtmei  ̂nordive dias, qne em­
piezan a contarse desde el siuniente al en 
aiip tipíireecíí el (iiiinicto en el Boletín ofi- 
cliil líe la prortncla ;/ terminan en tn fecha 

une al mareen se e.rpresa:
Adquisición de tres regadoras con des­

lino a) ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines.—Importe to ta l............... 52.500

Adquisición de tres regadoras-barre­
deras C011 d e s tin o  al Servido de 
i.impiezus.—Impone to ta l............... 28.920

Adquisldóii de diez motocicletas con 
aidecjir con destino a la Guardia Mu­
nicipal. Importe total..............  •• 92.000

Enalemidóii del solar, propiedad de 
la Villa, sito en la calle del Himiif'a- 
(¡ero, 1.3, con vacila a la de la Síer- 
pe, 10,—Precio tipo.......................... 5.364

LICENCIAS EXPEDIDAS

P o h  l a  S e c c ió n  2 .“  ( F o m ento  1

Refonnas: Eia baja doras, 30; Maldoíiadas, 3j OlaiO, I I ,  San 
Bernabé, 20; plaza de Matute, 6; San Pedro, 17; Alcalá, 30; Ld- 
vapiés, 44-, Relatores, 3 y 21; Fuente del Berro, 46; Lope de 
Vega, 34, 39 y 38; Jesús, 3; Caravaca, 12; Divino Pastor, 7; Ave­
nida del Conde de Peñalver; 5; Dos de Mayo, 3; Huesca, 6; 
paseo de Extremadura, 25; Dolía Berengueld, 52; Subida a Santa 
María 4, y General Ricardos, 44. ^  -  t r ■

Revocos: Aguila, 19; Bastero, 15; Estudios, 3; re , 11, con 
vuelta a Buenavista; Calvario, 15; Avenida del Conde de Peñal­
ver. 18; Carrera de San isidro, 15; Perico el Gordo, b ai 18, y Ge­
nera) Ricardos, 38,

P o li LA  D in i j .c c iú .v  o k O b i ía s  s a m i t a l í i .AS

Acometer n la elcantarilía general, 3. 
líoinpiniientos de la ídem id., 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 43.
Acometer a la alcantarillo general sin rompimiento, 6. 
Construir alcantarilla particular, 1.
Total. 55. ■

C E M E N T E R IO S

Aiitonzociones de euterrotn ento en las cnotro Sücrünienlales, 
desde el W (ti 23 de febrero de ¡932

San Jus to ..........................................................................  ®
San Lorenzo......................................................................
Santa M a rio ......................................................................  ^
San Isidro.......................................................................... ......

T o i 'a l ....................................  27

¡lAlíILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Relación de cuentas perienecientes id cuarto trimestre de 193 (, rendidas a la /niervención Municipal

D E P E N D E N C I A S C apitu lo

Obras de repnrncidn en los locnlea y moteriiil de las ofici­
nas autmlterims de exacciones de arbitrios sobre consumo. 

Instituto de Serolernpia; Teléfonos, agua, luz, calefacción

Puerlciiltma y sucursales; Finido eléctrico (resultas).........
Bandn Municipal: Flùido eléctrico del qiiio.sco sito en Ro­

sales.....................................................................................
Idem id.: Material de todas clases y menores.................... .
Biblioteca: Encmideniadoiies..............................................
Bibliotecas drcnlantea y de los parques de Madrid (ani

piiudóii)...........................................................
Continnación de la colección de realizncioiics musicales del

Qniiote de las Bibliotecas circulantes...................- ...........
Bibliotecas drciilantes: Muteriiil de escritorio y otros me-

VIH
VIH

X
X
X

X

A rtic u lo

1.“

2."
3 ,°6."
9.“
9 ,"

6.'

X

mires........................ .̂.......................................................
I Iriiicroteca; Cnlefacción..........................................  ■ - ■
Idem; Eucuatlenmción.........................................................
Repariición y conservtidóii de Mercados........................
V(as públicas; Materia) de todas clases............................
ITmcIoHes civicns y relig iosas.................... ......................
Festejos de la lía/.a y del Arbol y otros gastos análogos .. 
Recepción en lioiior del ( xcelentlsimo señor Presidente de

In República española.............................. ..............
Imprevistos; Gustos de viaje y represeiilacióii del Concejal 

D. Eugenio Araiiz con motivo del homenaje a la inemoria
del General Torrijos................ ...........................' V ’

[aiprevistos: Confección y colocación por la casa Elenterio 
de all repostero bajo el dosel del Salón de Sesiones del 
excelentísimo Ayuntamiento de M adrid ......................

X
X 
X

XI 
XI

X III
xm

Xlll

6."

Concepto

166

342
358

Saldo
eu contra del 
excelentísim o 
A y  lint amie uto

Pesetas

516
517 
520

522

6."
6."
6."

524

3 ."
3 .°
3."

3."

XVH

XVH

Unie )

Unico

525
528
520
551
564
594
597

Saldo
a favor del 

exce le liti simo 
Ayuntamiento

Pesetas

7.206

»
»
•y,

597

598

598

»
1!
D

42,30
»
»

460,01
»

265,62
661,65

»

SALDADO

Saldada.

Tor ALUS....... . 42 „30

1.487,20 
496,05

11,518

Saldada.

Saldada.

Saldada.

Saldada.
Saldada,
Saldada.
Saldada,

»
»
»

22.1)5.53

Saldada,

Saldada.

"Madrid, 22 de febrero de 1932.- E l  Habilitado, /. G u g e l.- \ \ '‘' B.“ : El Secretario, M. Berdrjo.

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O N
Cotisaciún en Bolsa de los valores municipales durante los días que se expresan

Anterior [)íí. sa Ül»23 t)ia 24 Uih 25 Din 20 Día 27
empréstito de lUüít. — Ubiigadones de ttX] pesetas, al 

3 por 100............. .................................................................. 97,75 o/e 98 » 98 OS 98,25 »
Eipropiadones en el Interior (de 1909).—Obligaciones de 

500 peseta», al 5 por 1 0 0 . . * ............................................. 87 87 » » »
Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 

500 pesetas, al 4,50 por 100................................................ 90 » » » > »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100................................................................................ 80 79 79 79 » yt
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai 

5 por 100................................................................................ 79 79 » 79 » » »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,50 por 100................................................ .......................... 84 9 » 84 » 84,25
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5,.50 por 100.......................................................................... 79 :» » » »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 Dor 100................................................................................ 74 y> » 74
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, al 5,50 por 100........................................................... 91 » » » » í
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rie B, al 5,50 por 100............................................................. 91 :* » » )> » »
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C, al 5,50 por 100........................................................... 91 t » > :»
Obligaciones del Ensanctie de 1931. — Obligaciones de 

5( 0 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................... 91 s » 9
Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de 

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................... 91 % » » *
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................. 91 » » » » » 9

E N S A N C H E

Irtprresos y pactos verificados por cuenta del presupuesto de iíl32 

\ N G H E S  O S

C A P Í T U L O S

Créditos

presupuestos

Péselas

INGRESOS l'ÜR.MAl.lZAÜOS

Hssts el 20 
de febrero de 1010

Pesetas

Del 20 ai 27 
de febrero de 10J9

' Pese fus

Tota l bflülH el 27 
de febrero de IU42

Pesetas

1 Rentas............................................................ ........................... •A » 9 »
2,“—Aprovecbamiento de bienes comunales.................................. » 8.333,48 8 333,48
.i.“—Subvenciones............  .............................................................. » » n
4."—Evenlnales e inipreviKíos,,..'. ................................................. Ti 14.250,82 14.601 28.911,82
5."—Contribuciones especiales........................................................ » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 9 » » ))
7.“-  Multas.......................................................................................... ÌJ » » 9
S.“— Kesiiitas.......................................................  .......................... » 8.566.526,51 » 8.566.526,51

» 8.589.110,81 14.691 8.603.891,81
Ingresos por reintegro de cantidades libradas,............................ 9 686 9 686

Tot AI......................................... 8.589 796,81 14.691 8,604.487,81

P A G O S

C A P Í T U L O S  .

C réd itos 

autor Izad oe

Pesetas

PAG OS EJEC U TAD O S

H asta el 00 
de febrero  de 1932

Pesetas

Del 02 al '„7 
de febrero  de ISJJ

Pesetas

T o ta l hasta el 27 
de f f  brero de 10J2

Pesetas

1.“ — Obligaciones generales............................................................ x> 1 .4 92 .5 09 ,0 9 706 ,20 1 .493.215,29
í . “—Vigilancia y seguridad............................................................... » ■ 24 .606 ,10 » 24 .606 ,10
3,“ — Policía urbana y ru ra l.............................................................. 22 .917 ,05 78 .837 ,34 101.754,39
(.“—Gastos de recaudación................................. ............................ 9 » » 9

5.“ — Personal y material de oficinas. ......................... . .  ........ » 9 1 .9 3 8 ,4 2 » 91 .988 ,42
8 .“ — Salubridad e Higiene ....................................................................... 9 55.603,71 12.450 83.053,71
7 .“ — Asistencia social............................................... ................................ 9 1.863,10 » , 1 ,863,10
8 .“ — Obras públicas.................................................................................................. 9 28 4 .21 5 ,85 69 ,493 ,80 3 5 3 .70 9 ,65
9 .“ — imprevistos........................................................... .................................. . » 7 .7 20 4 .1 60 11.880
10.— Resultas...................................  ........................................................................ » 3 3 9 ,98 5 ,87 2 9 .0 8 6 ,4 3 36 9 .05 2 ,30

2 .3 2 1 .3 8 9 ,1 9 194.733,77 2 ,5 16 .1 22 ,9 6
Pagos por devoluciones de ingresos............................................................. » » » »

T o t a l . .  ............................................... 9 2 .3 2 1 ,3 8 9 ,1 9 194.733,77 2 .5 16 .1 22 ,9 6
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B A L A N C E

fOMllulí/llllUK 
¡(itrlll ílev iltíltO H
lileni lf(|iií{l()H

E iig (H  e je c iiim lo H  
l'.!t>in reíntegrtidoK 
Idem Kqiildoti

t'KSKTAS

8.603.801,81

2.516.122,96
680
*

[existencia en Depositaría.

PE S E T A S

8.603.801,81

2.515.436,96
6.088.364,85

Madrid. 29 de febrern de 1932,—Ê l Interventor municipal, Manuel C. íj Mañas.

O B R A S  NI I G I R A L E S
OBRAS SANITARIAS

Ohras tennimutas p en curso de ejecución tinrnnte los dios 
del !? a l 23 de febrero de 1932 

Pon A[)MINl.ST»AC^j< .
Cañerías. líeiuiriicioneH: En las calles de Toledo, Saavedra 

Fajíirdo, Guadarrama, Juan del líisco, camino bajo de San Isi­
dro, General Uicardos, plaza de Sun Matíln, Grupo escolar Joa. 
utilii Costa, Seco, Barrilero, Banamí, paseos de las Delicias y de 
Canal,plaza délas PtiUtelus,Eerruz, Verdad,Berruguetey Baiién" 

Dnentes. ííepai m-iniu-t». En las callea de San Joaquín, Ferro­
carril, Feijóo, Bravo Murillo. Pacífico, Campo del Moro, Veláz- 
qnez, Lápez de Hoyos, Aveaida de la Plaza de Toros, Cardenal 
Cisneros, Jardines de Pablo Iglesias, paseo de Bxtremadnru, Jai­
me Vei a, camino alto de San Isidro, Verdad, Mira el Rio Baja, 
California y Abtao, ^

líeparacioiiea: En los de las calles del General 
Ricardos, Tiziano y paseo de Ronda,
,S iiitv[uos i'HtcsTAnos i ’ou jíl 
i'l'K.SONAE Dlí AI.CANTAUII.I.AS

Cnllea vigiladas, 2.015; Idem limpias, 2.370; reconocimientos 
de alai jeas, 19; objetos extraídos, 7, y servicios ordenados por 
la Dirección general de Seguridad, 00,
Skjívicio,s i‘UKSTAno.s ron la.
I’KKSONAI. I>)í Pozos MKfíUO.S

Pozos negros aollcitudoa, 8; Idem id. extraídos, 1.5; metros cú­
bicos extrnidos, 76, e iaipot te de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, ICO pesetas. _ _

Asuntos t/ainitados durante los días del 17 a l 23 de febrero 
de 1932, ambos Inclusive

Comunicaciones de enlrnda. 4; expedientes de idem, 167; iits- 
lam las de idem, 85.— l otnl, 2.56,

Coninnieaciones de salida, 12; expedientes de Idem, 177; ins­
tancias de ídem. Si- Tobd, 271.

Total generul, 527.
Miulriíl, 23 de febrero de 1932.— El Arquitecto Director, losé 

de l.ori/e.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Scfviclo de ban ido ( / riego realtendo dnranfe tos dias de! 23 de 
febrero a! i  de marzo de 1932

Lañado de Desde las seis y media a las diez y aie­
dia d<̂ la nmfinnn.

Riego.- Desde tas seis a las once de la mnfimio y desde las 
dos a las c'nco de la tarde.

[iarrido general. Desde las siete y media a las once y media 
de In mmlnna y desde las dos a las seis de la tarde.

Rmavo. —Desde las nueve de la amilana a las dos y media de 
la tur (le y desde las cinco y medía de la tarde« los diez de la iiodie, 

ilíc/TíJí/os. —Desde los doce y media a las dos y inedia de la 
tarde.
Siu ívk ;io nií tkawspohies

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cnb(>s de infecciosos, 236.
Metros cúbicos de basuras extraídos, 5,076.
Cifro medio, 725,15.

Vehículos siíiiV^io_(ciifHA mk-o ia )
Barrederos, 4; regadoras, 13; camiones, 41, y servicios espe­

ciales, 2.

Servicio  sAmTARio
Denuncias hechas por el personal del Servicio, 10; ciRs 

dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero, 72; (dem por 
accidentes, 7; altas por enfermedad, 41, e Idem por accidentes, 3,
AsOWTQS TUAMITAOOS POR LA
J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o  _

Comntiicacionea de entrada, 28; expedientes, 6; instancias,!; 
coluuiilcflciones de ííalidíii 169; expedientes informödos, 5; instan- 
das informadas, 1; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 23,—Total, 251. . , f  , , Co..
. Madrid, 1 de marzo de 1932.—Por el Ingeniero Jefe del bier-
vido, Eduardo Otero.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

ObríJS ejecutadas y en curso de ejecución durante lös días del 15 
al 21 de febrero de 1932 

Vertiente  del Atanor
“  Construcción dél dlcantarillaJo.-CaWe transversal de! paseo 
de los Melancólicos.
Vm rttiíntü a is l a d V dk las Delic ias  _
■ 'Construcción de atcaníarlttado.—CñWes de Pedro Bosdi y 
prolongación de Embajadores.
C u e n c a  d e  S a n i a  M a r í a  d e  l a  C a b e z a  

~^~onstrucción del alcantarillado.—CñWes de Bernardino Obre­
gón y fird ila .
Coi.ECioRi'.s g e n e r a le s  d e l  A broRig a i.
“ Unión de los colectores del Manzanares y del Abronigtil.
En los nARKiüs extremos de la  cau it .al

Consfr//cc/íí/i de olcaniarlltado.—Zona Norte: Calles de Ma­
nuel Lima, Coriiila, San Germán, Andntncia, Pai-ticulnr. General 
Zavala, Molina de Aragón, Sánchez y Fernández y Marqués de 
LrCi s*

Zona Sur: Calles de Santa Aurea, Magia Calvo, San Antonio, 
paseo de los Olivos, Industria, San Luis, América, Fidiiis, Aramis, 
Porthos, Baleares, Santa Rita, Jacinto Verdagiier, José Luis, 
María Magdalena, Vallandes, Travesía de Joaquin MarHii, Sala- 
berry, Agustín Rodríguez Bonat, Méndez Vigo, San Etmardo, 
piisaje de Mena, Aiitoflita Moran, San Serafín, Fernando Gonzá­
lez, Zarco Hermanos, Trabajo y colectores de los arroyos de 
Coimetiares y Aludie.  ̂ .

Madrid, 22 de febrero de 1932.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lortte.

POLICIA URBANA
GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y sérmelos prestaiios durante los idas 
del 17 a l 23 de febrero de 1932

D e n u n c i a s

Distritos. — Centro, 24; Hospicio, 56; Cliamherí, 109; Bueña- 
vista, 65; Congreso, 83; Hospital, 28; iiiclusa, 42; Latina, 123; 
Palacio, 18, y Universidad, 48.

Compaíiia de Circulación, 54.
Total, 662.

S e r v ic i o s

ZVs/rífos.—Centro, 7; Hospicio, 1; Cbainberí, 16; Bnenavis- 
ta, 13; Congreso, 4; Inclusa, 6; Lutina, 23; Palacio, 4, y Univer­
sidad, 12.

Conipañia de Circulación, 14
Tota!, 100. ■

Ayuntamiento ̂ .de Madrid
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Inicios, oisctas y comisos cerificados duranle la  semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de las Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre eiaboradón y venta de pan............... ..
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total....................
J U I C I O S

Multados.......................................................................
Apercibidos..................................................................
Sobreseídos..................................................................
Al Juzgado tmiiiicipa)..................................................
Al apremio ( I ) .............................................. ..............
Pendientes....................................................................

Total....................

Importe de las iiuillas impuestas, pesetas................

D 1 S T R 1 T C s -í
C
>rroV)

o

s

3otu■3o
5'

nsr
2
3"

S5»<
n

Oo
ata
n»o

a:o
cCiQtB

ru
3'B rj

o'

c
<'
íaifDP.

» » » ü » » » » » 10 !»

» » 7> » it » 1» » »
a » » » s> » » 10

i» » i> » » JO » »

» 36 » y> • 63 23 » 12i
í/ 9 > » 3 15 » 27
» 8 » » » » * 3 » 11
» » » I» » » »
» » » » » » y' » x>
» 12 » » » » 2 6 » 20

65 » » * 68 » 47 » 180

eso » » 10 1.035 » 414 » 2.000

( I)  Importan los remitidos por el distrito de la Universidad, 677 pesetas.
No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Cenlro, Cliamlierl. Bnetrivistu. Congreso, Hospital y l.iitinti.

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL
Itesnmen esiadistico de ¡a labor realisada durante el aña W31

> > 2 > (/Ì 3 X D H

DOCTORES Y CONSULTAS
n
o Í3

o
np

BWJ
p

3
P 5'

? Bcr

O

?
P
:

O
ü*
Btf

Q
ñ'
B3"

o
fTt;j

Dr. Riiigómez.—Consulta de selección....... 222 219 373 427 444 503 576 446 437 737 5z7 491 5 402
» Villegas.—Idem de adtdtos (secdón A) 137 136 339 386 329 370 348 267 309 3 ’4 247 161 .3.36.5
» Carrasco.—Idem id. (sección B)........... 132 151 206 207 183 287 312 295 265 196 2'2 262 2,708
» Duque.“  Idem de niños.......................... 144 126 140

358
200
270

238
272

3ü7
279

310
223

169
179

194
197

288
287

212
306

2.56
451

2.584
,3.408» Garda Vicente.—Idem de laringología 

» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis
304 282

quirúrgico.............................................. 128 46 92 122 134 160 126 lio 124 121 128 106 1 ..397
» Carrasco.—Idem de convivientes.......... 2.Ì 54 37 20 25 40 37 5 3 4 11 259

Total oa consultas............ 1.020 

11

1.014 

7

! .545 

18

i .6 ^ 1.625

24

1,946 1.932 

20

1.471

3

1.529 

3

1.96.3 

21

1.636 

19

1.738

35

19.121 

191Ravfi« y  í Radiojrraíias.................. 13 17
f Rsdíoscopias................. 99 132 207 241 234 309 224 183 190 399 356 253 2.827

Cuti-reacciones............................................ .. 82 93 I5Ú 183 189 221 245 189 234 323 221 158 2,293
[ Hipodérmicas............... 79 22 84 73 59 81 124 95 135

145
137
183

123
162

1(0
309

1.112 
2.125Tmraj'j'írkTiac? ) Itlf TU f rflOUftfi Ifilí............. 214 1.57 185 198 172 145 132 123

'  i Intravenosas varias---- 12 37 60 98 142 216 273 273 348 277 259 100 2.09.3
I Intravenosas crosa iiil. . 7 ■ 12 21 59 101 141 118 127 113 137 106 161 1 165
í Pneumotórax................. 16 » 46 74 92 179 185 173

62
218
72

230 129
90

131
67

1.473 
1.057Operaciones . . .  ! Laringología................. 34 8! 135 89 120 145 85 77

1 Huesos y articulaciones. y, » 3 » 6 4 3 6 3 3 10 4 42
' Frenicectomías............. » » » 1 2 4 6 6 » 3 7 5> 29

Experimentos con perros............................. P 5 1 » P ■ » » » » P y> A 6
, ¡ Esputos....................
Análisis............  Sangre..........................

77 4 91 133 163 201 225 149 260 348 199 70 1,920
77 » ■ 39 70 131 186 159 1.50 254 318 18) 2'3

5
1.570

( O rina ............................ » » 9 24 17 35 63 77 184 269 130 818
Reacciones especiales: Vacuna................... 10 15 62 51 41 75 70 98 44 82

68
75
60

623
3(X)Lavados pulmonares..................................... 47 22 Ì& » » í 103

Notificaciones de la Beneficencia Municipal, 2 » 7 3 1 4 4 5 4 4 3 2 39
i Recibida. \  O fic ia l... . 4 4 8 1 1 4 12 6 7 1 6 1 55

Correspondencia.! ( Particular, 1 » 2 » » » » r> 1 r> y> 4
( Enviada ■ i O ficia l— Í6 8 19 8 10 32 21 9 5 9 138 49 324

( Particular. » 10 » 3 18 2 2 » » 89 » 124

T otal de  servicios.................. 1.878 1.628 2.623 2 967 3.158 3.913 3.913 3.177 3.782 4.939 3.924 3.346 ,39.253
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Número de callea regiatradas, 753.
Número de casaa regiatradaa, 2.008.
Tanto por ciento de las callea, 42,40.
Idem j'd. de laa casas, 8,SO,

NÚMERO ÍJE TUBEHCIJI.0S03 EN CADA CALLE

.152 calles CON í tuberculoso.........................................
112 Idem con 2 ídem....................................................

3 Idem....................................................
4 Idem....................................................
5 ídem....................................................
6 ídem.
7 ídem. 
S ídem. 
9 ídem.

75 ídem con 
37 ídem con 
29 Idem con 
25 ídem con
7 ídem con 
f) Idem con
8 ídem con
8 ídem con 10 ídem....................................... .............
9 ídem con 11 ídem....................................................
8 ídem con 12 ídem.................................................. ;.
fi ídem con 13 Idem................................... ................
7 ídem con 14 ídem.................................................. -
4 Idem con 15 Idem....................................................
3 Idem con 16 ídem....................................................
7 ídem con 17 Idem . .................................................
3 ídem con 18 ídem - ..................................................
2 Idem con 19 ídem....................................................
3 Idem con 20 Idem....................................................
6 ídem con 21 Idem....................................................
1 Idem con 22 ídem....................................................
2 Idem con 23 ídem.......  .........................................
5 ídem con 24 ídem ....................................................
1 Idem con 25 ídem....................................................
4 ídem con 26 Idem...................................................
2 Idem con 27 Idem .....................................
1 ídem con 28 ídem....................................................
2 ídem con 29 ídem....................................................
5 ídem con 30 ídem....................................................
2 Idem con .31 ídem....................................................
1 Idem COI) 32 Idem....................................................
2 ídem con 34 Idem................. ...................................
4 Idem con 35 Idem....................................................
3 Idem con 36 ídem....................................................

753
NÚMERO DE TUttERail.OSOS EN CADA CASA

1.275 casas con 1 tuberculoso.....................................
502 Idem con 2 Idem..................................................

3.419

1 275 
1.004

1.777 Sii’na !/ sigue 2.279

1.777 Suma anterior.

91 casas con 
48 ídem con 
32 ídem con
8 ídem con 

14 ídem con
9 ídem con
6 Idem con
7 ídem con 10 ídem 
5 Idem con 11 ídem 
7 ídem con 12 ídem. 
2 Idem con 13 Idem 
2 Idem con 14 ídem

3 tuberculosos.
4 Idem...............
5 ídem .............
6 ídem..............
7 ídem..............
8 ídem.............
9 ídem.............

2.008

NUMERO ])E TUBERCULOSOS EN CADA CUARTO

Sótanos__
Porterías__
Bajos.........
Principales.. 
Primeros.. . .  
Segundos,..
Terceros__
Cuartos , . . ,  
Sotabancos.

2.279

3.439

3.419

Anotaciones en el Registro general.................................  6.147
Fichas de enfermos varones............................................  1.625
Idem de id. de hembras........................................................  2.843
Idem en el padrón de tuberculosos.................................  826
Hojas resumen de la labor diaria.....................................  365
Inventario de muebles y enseres.....................................  2
Idem de material e instrumental.......................................... 2
Resúmenes mensuales...................................  72
Idem eii bujas especiales..................................................  24
Idem anuales.........................      4
GrtSficos del número de enfermos en las consultas.......  1
Idem del Id. de trabajos realizados en Ideiii...................  1
Formalizacíón de cuentas anuales...............................  . 5
Idem de fd. semestrales....................................................  8

NOTA, —En este resumen anual no se incluyen ni la corres­
pondencia recibida ni la enviada por constar ya en el otro resu­
men anual que va adjunto.

■Madrid, 31 de diciembre de 1931,—El Director, José Codina.

CEMENTERIOS

ininiiuaclones uertflcadas desde el 19 a l 25 de febrero de ¡932 y en Igtiai periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E lí i O S

Nuealrn Señora de tu Almádena.. .........................................
San Justo......... ..........................................................................
S iiit L o r e n z o ................ .... ...........................................................................
Santa María.................. .............................................................
Sun Isidro..................................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..
Idem Id. de Nuestra Señora de la Almiidena...................
C iv il.............................................................................. V . ; . . , .

Fetos itiliniiuidos en el de Nuestra Señora de la Almudena,..

A R T E S G R Á F I C A S
%

M U N I C I P A L E S

IN H U M A C IO N E S

1932 I 03 I 1 930 1329 1028 1927

342 390 340 366 293 318
6 5 4 4 10 6

12 12 11 10 14 10
5 7 4 3 4 4
4 2 3 3 6 8

'ú » » »
» » » » » »
12 3 4 2 3 4

331 419 366 383 330 350

35 40 32 24 32 25
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BOLETIN DE COTIZACIONES
S t de marzo de 1 9 3 2

El algodón, su cultivo y porvenir en España

El consumo de fibra de algodón en nuestro país es de cien 
millones de kilogramos, y el de nuestra producción es de me­
nos de dos millones, y para cubrir este déficit tuvo España 
que desembolsar, tan sólo en el último año, cerca de 30 millo­
nes de dólares. Debemos tener en cuenta que en 1930 y lo que 
va del actual, el precio del algodón es el más bajo que se iia 
registrado desde hace veinticinco años, con la sola excepción 
del verano de 1914, en que, a causa de la explosión de la gue­
rra europea y e! estupor que este hecho produjo en los países 
productores, descendió a 6 dólares el quintal inglés de 100 li­
bras en el mercado de N ew  Orleans; pero al terminar aquel 
mismo año, el precio de! algodón volvió a subir rápidamente, 
hasta 1919, en que llegó a 45 dólares. Actualmente N ew  Or- 
ieans cotiza a algo menos de lü  dólares la entrega inmediata. 
Como ios Estados Unidos producen el 66 por 109 de la cose­
cha mundial y New  ürieans controla casi toda la inmensa zona 
aígodoticra de Norteamérica, de ahí viene el que aquella d u ­
dad del Misisipí sea e! principal mercado productor del mundo, 
y, por lo mismo, el que da precio.

Entre todos los Estados algodoneros de los Estados Uni­
dos, Texas es el más importante, puesto que produce cerca 
de cinco millones de pacas. Una paca pesa alrededor de 500 
libras, que equivalen a 230 kilogramos de fibra de algodón, y 
esos cinco millones de pacas representan 1.150 millones de ki­
logramos, once veces y media el consumo de España, o tres 
veces y un tercio el consumo de Francia,

Como es bien sabido, los Estados Unidos consideran a! al­
godón como su segunda riqueza agrícola, siendo el maíz la 
primera. A l bajo precio que ahora tiene e! algodón, la cosecha 
de Norteamérica tiene un valor de 1.000 millones de dólares. 
De esa producción se exporta en fibra cerca de la mitad, sien­
do ei resto absorbido por las fábricas de aquel país. Hay una 
marcada tendencia a disminuir las exportaciones y aumentar 
su fabricación, lo que puede ser con el tiempo un peligro para 
nuestros hilanderos y  tejedores, pues hasta ahora no se vislum­
bran otros lugares de la tierra donde se puedan producir gran­
des cantidades de algodón, no obstante los grandes esfuerzos 
que se hacen para lograrlo; pero hasta la fecha estos esfuerzos 
no han dado sitio medianos resultados.

La cosecha mundial de algodón es alrededor de 24 millones 
de pacas, de las que los Estados Unidos producen 16.

La industria fabril algodonera en España está bastante ade­
lantada, como lo prueba el hecho de que en la provincia de 
Santander existe la fábrica mejor de nuestro país, cuyas 
maquinaria, capacidad de producción y otras relevantes condi­
ciones la ponen no sólo muy por encima de las demás de su 
género en España, sino que no es superada por ninguna otra 
de Europa; no obstante esto, no trabaja, debido a una disposi­
ción de Gobiernos anteriores.

Entendemos, por lo expuesto, que España se encuentra en 
el caso de intensificar su producción algodonera, lo que serla 

sumamente beneficioso para su economía. Tenemos en Anda­
lucía y Extremadura extensos terrenos propicios para ello, y 
con esto me refiero a las tierras de secano, puesto que en las 
de riego se producen plantas de mayor utilidad.

Eor mi larga experiencia de sembrar algodón eii Méjico, 
en la región llamada La Laguna, donde el cultivo del algodón 
está más adelantado en el mundo, he observado que el algodón 
no necesita tanta agua como se supone, sino un exquisito cui­
dado en su cultivo, puesto que su raíz es pivotante y penetra 
fácilmente en el suelo a profundidades de 40 centímetros y aun 
más, siempre en proporción de la permeabilidad del suelo y su 
grado de humedad; cuando ésta desciende por la sequía, la 
raíz del algodón penetra más profundamente, a fin de propor­
cionarse los medios de vida necesarios, Debe establecerse un 
cultivo constante, a fin de elevar y conservar la humedad, que 
es el sistema de Campbel, llamado Dr^ Farming, y por este 
procedimiento, y si la tierra es de buena calidad y profunda, el 
resultado será bueno, pues no sólo refrescará la planta, sino 
que no quedarán hierbas extrañas, que cuando éstas llegan a 
dominar el sembrado, siempre por negligencia de los agricul­
tores, la producción de algodón es insignificante. Estas opera­
ciones son baratas cuando se dispone de todos los aperos ne­
cesarios (se me resiste ei galicismo outillage).

Las siembras deben ser en marzo generalmente. En algu­
nas regiones más cálidas y adelantadas, en febrero, y las más 
tardías, en abril. Los surcos, desde 80 centímetros uno de 
otro, hasta un metro. La siembra, con sembradora americana, 
por ser la mejor y más económica. Una hectárea de tierra 
equivale a 100 surcos de a 100 metros de longitud cada uno, 
o sean 10 kilómetros a recorrer, y ese trabajo lo hace cómo­
damente un peón con una muía en cinco horas, si los surcos
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son largos, y algo más, si son cortos e irregulares, esto es 
por el tiempo rjue se pierde en las vueltas; pero si los surcos 
son muy largos y las vueltas pocas, ese trabajo se puede ha­
cer en cuatro horas o menos. Procurar siempre el empleo de 
cultivadoras americanas; son siempre tas más prácticas. De­
bemos tener en cuenta que el jornal de los braceros agrícolas 
en Norteamérica es varías veces más elevado que en España, 
y que, debido al constante uso de las más perfectas lierra- 
niientas, el costo de producciOn allí es menor de io que en Es­
paña se ha logrado basta ahora,

Hasta ahora, el resultado del cuitivo en España ha sido im 
completo fracaso, si tíos atenemos a los datos de producción 
por hectárea que publica la Comisaría Algodonera del Estado, 
y eso no debe ocurrir, puesto que siendo la siembra de algo­
dón una Industria nueva, debe ésta basarse en los mayores 
adelantos conocidos liasta el día e irlos mejorando a medida 
(¡ue el tiempo pase, y con arreglo a las más prácticas obser­
vaciones. Actualmente tenemos en nuestra contra la falta de 
experiencia, la no tradición del cultivo del algodón, la insiiíi- 
cicnciíi del apero y, seguramente, el hecho de haber estado la 
dirección hasta ahora en manos de mía Comisaria Regia, y, 
por consecuencia, en poder de una burocracia cuando menos 
inútil, y, con .seguridad, costosa e itiejila.

Segiin los últimos datos estadísticos, la producdóti de algo­
dón en hueso en 1930 fué alrededor de 300 kilogramos por 
hectárea, que son unos lOO kilogramos de algodón pluma, 
producción miserable y altamente ruinosa para el agricultor. 
Debemos tener en cuentii que hasta la fecha, y a causa de la 
novedad del cultivo y la virginidad de nuestras tierras para 
algodón, no se ha presentado, según mis noticias, ninguna 
plaga de las ipie tan freaieutemente atacan en los países que, 
como los Estados Unidos, tienen una inmensa área de cultivo, 
y desde hace niuclios años. Estas plagas, más iimiierosas que 
las que afligieron a tos egipcios según la Biblia, disminuyen 
eiiorniemente las cosechas. Hace cuarenta años, las buenas 
tierras algodoneras de Texas, cuando estaban semivírgenes, 
cultivadas de secano y aún no azotadas por las plagas, produ- 
ciaii linsta paca y media por acre, que equivalen a unos 2.600 
kihigramos de algodón en lnie,so por liectárea. Aflora su cali­
dad lia tiismiimldo considerablemente a causa del monocultivo, 
de la fulla de abonos y, sobre todo, de los plagas y la invasión 
del zacate Joiibson o hierba Jonlisoti, que en inuclms portes 
monopoliza el suelo, impidiendo el buen aprovechamiento de 
las plantas sembradu.s. Aquí en España, no tenemos esos incon­
venientes ))or ahora; tenemos magnificas tierras de acarreo, 
sueltas, suaves y profiituias, vírgenes para el algodón, y con 
nn cultivo cscniptilnso no se presentarían esas terribles plagas 
en imicho tiempo. Entre éstas, la más dañina es el giisimo 
rosado, procedente de Egipto, y que hasta la fecha no se ha 
encontrado el modo de exteniiinnr. En estos últimos años se 
halló la iiiaiiera de disminuir sus efectos, pero no el de anular­
los por Completo, l.os agricultores americnnos solicitaron la 
ayuda del Ciobienio federal, y éste se la prestó enviando cuan­
tos aviones militares fueron necesarios, cargados con sustan­
cias insecticidas en polvo, y acomodando los tubos de expul­
sión al niidio de los surcos de algodón, volaron, casi al ras de 
tierra, a gran velocidad, e.spurcieado el polvo venenoso. El 
resultado fué bastante bueno y muy burato, y se demostró que 
los aviones de gaeiTa pueden hacer algo útil algmia vez. Me

parece recordar que los agricultores sólo pagaron el costo del 
insecticida. Pero, repito, la plaga no faé exterminada comple­
tamente. Las plagas han disminuido tanto la producción de las 
tierras buenas deTexa-s, además de los inconvenientes ya cita­
dos, que actualmente sn rendimiento sólo se estima en tinos 
1.000 kilogramos de algodón en hueso por hectárea. Ya qui­
siéramos en España, sin esos graves males, llegar a esa 
producción.

Ya hemos enumerado algunos de los males que hacen que 
nuestra producción algodonera sea tan misera e indicado algo 
de lo necesario para mejorarla; debemos agregar que, si bien 
para cubrir nuestro consumo de algodón necesitaríamos sem­
brar anualmente más de 300.000 hectáreas, cuando menos, 
debemos producir la mitad, con lo que favoreceríamos enor­
memente nuestra economía nacional y daríamos abundante tra­
bajo a los braceros agrícolas en épocas en que el trigo nece­
sita poco de sus servicios,

El algodón en hueso se llama asi cuando se recogen los 
capullos de la planta, y en pluma, después de liaber sido des­
pepitado, o sea separada la semilla de la fibra. De 100 kilogra­
mos de algodón en hueso, de 30 a 38 pesa la fibra, y el resto 
la seiiiilla. Una paca de algodón con 230 kilogramos repre­
senta, por lo tanto, unos 700 kilogramos de algodón en 
hueso.

Es muy importante el aprovechamiento de la semilla de 
algodón, puesto que una tonelada de ella produce: 160,kilo­
gramos de aceite de excelente calidad; 20 kilogramos de 
borra, buena para la fabricación de sombreros y otras indus­
trias; 30U kilogramos de ima pasta alimenticia para los gana­
dos, especialmente para vacas lecheras, mejor aún que la 
linaza, y 450 kilogramos de otra sustancia alimenticia llamada 

cascarilla, superior al salvado común. Hasta ahora parece que 
la semilla de algodón producida en España se exporta, y esto 
es mi error eti que iio debe persistirse, ,

Los agricultores algodoneros americanos seleccionan es­
crupulosamente las semillas de algodón destinadas a siembra, 
y obtienen muy buenos resultados cosechando los primeros 

capullos que revientai); generalmente, los más altos de la 
planta son los más precoces y mejores, y despepitándolos por 
separado del resto de 1a cosecha, dejan la semilla que produ­
cen en Ligar aparte, y ésa la usan para sus siembras y para 
vender coa el mismo fin, y en este caso el precio es como tres 
veces ei que tiene el resto de la semilla destinada a usos indus­
triales, evitando al mismo tiempo la degeneración de las futu­
ras plantas.

Un buen campo de algodón, bien administrado y sin miedo 
a los gastos de cultivo, debe producir buenas utilidades, y el 
Estado 110 tendrá que dar subvenciones, que no son más que 
gastos inútiles que sólo sirven para proteger flojos.

Se debe y se puede cultivar el algodón en España y sin 

protección arancelaria mayor de la que ahora tiene, y debe 
beneficiarse el agricultor y  ganar considerablemente la ecoiio- 
iiiia de la nación. En Egipto se destinan a algodón las mejores 
tierras y con mayores beneficios que destinándolas a trigo, y 
aun aquel cultivo ha ido sustituyendo al del cereal citado, 
y debemos tener en cuenta que el trigo producía más kilogra­
mos por hectárea en Egipto que en España,

Constantino Rojo.
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Un ejemplo de Cooperativa de mano 
de obra

Desde el año de 1926 funciona en Palestina ¡a Oficina cen­
tral del trabajo agrícola {¡akhine), cuyo fin es mejorar las 
condiciones de trabajo de tos asalariados ocupados en las plan­
taciones pertenecientes a propietarios privados. Se trata prin­
cipalmente de plantaciones de naranjas.

La Oficina interviene entre el propietario y ios obreros agrí­
colas organizados en Cooperativas de mano de obra. Trata de 
mejorar los salarios mediante la racionalización .técnica de los 
métodos de trabajo.

Acepta encargos de trabajos a tanto alzado a partir de la 
preparación del terreno hasta la recolección del fruto. Confía 
la ejecución de ios trabajos a Cooperativas de mano de obra, 
a las qne entrega las cantidades recibidas de los propietarios, 
deducido el 6 por 100, de cuya cantidad.ei 5 por 100 sirve para 
los gastos de administración, y el 1 por 100 se ingresa en el 
fondo de reserva.

La Oficina concierta a la vez dos contratos: uno, con el pro­
pietario; otro, con los obreros agrícolas reunidos en Coopera­
tivas de mano de obra. E^̂ tos contratos estipulan también la 
responsabilidad mutua de ambas partes para el caso de no res­
petarse las condiciones. l.,a Oficina no es responsable para con 
los obreros de tas pérdidas causadas por las plagas naturales. 
El propietario debe entregar mensnalmente a la Oficina la can­
tidad adeudada por los trabajos ejecutados. Los contratos de- 
termijian asimismo los salarios y la fecha en que deben con­
cluirse los trabajos.

Cada Cooperativa de mano de obra designa uno de sus 
miembros para que realice las negociaciones con la Oficina.

La Dirección de la Oficina realiza las siguientes funciones; 
negociaciones con los propietarios, preparación de planes, 
cálculos de coste de los trabajos, obtención del encargo, firma 
de contratos, organización y centralización de la contabilidad, 
custodia de la caja, control de la ejecución de las obras acep­
tadas. En las ciudades y las grandes colonias tiene la Oficina 
agentes que le facilitan informaciones. La Oficina envía a cada 
Cooperativa de mano de obra un especialista, que trabaja con 
el grupo.

La Dirección central de ¡a Oficina ha creado un consejo 
técnico, compuesto de especialistas, que discuten los problemas 
técnicos e informan a la Dirección central.

Cueros y pieles
Los cueros de vacuno mayor eii verde, de clase corriente, 

se cotizan de 18 céntimos a 19 y cuarto por kilogramo de la 
canal.

Los cueros de bueyes de trabajo y los grandes de toro, 
suizos, holandeses, portugueses y leoneses tienen rebajo, y lo 
mismo los de vacas lecheras y reses argentinas, morunas y 
extranjeras, en general. El rebajo para los primeros es de 
8 pesetas por pieza y 10 céntimos por kilogramo para los de 
vacas lecheras.

Los cueros con hierro en el espaldar tienen n ir rebajo de 
5 pesetas.

Las pieles de cordero, carnero y oveja se cotizan de 25 y 
medio a 26 céntimos por kilogramo de la canal.

Las pieles bastas, negras, gallegas, portuguesas y con 
roña tienen un rebajo de 1,25 pesetas por pieza, y de 1,50 las 
rotas. .

Pieles de lechal: blancas, de primera, a 2 pesetas kilogra­
mo; negras, de primera, a 1,50; de cabrito, a 5 pesetas una.

Cueros secos, contratación libie; de 9 a 16 kilogramos, de 
4 a 4,50 pesetas kilogramo, y de 16 en adelante, de 3,50 a 4.

Pieles de ternera, en verde, de primera, hasta 6 kilogra- 
mo.s, a 2,40 pesetas kilogramo; de segunda, de 6 a 8 kilogra­
mos, a 2,20; de tercera, de 8 a 12 kilogramos, a 1,90; de cuar­
ta, de 12 kilogramos en adelante, a 1,50; pieles vaqueras, 
hasta 4 kilograino.s, a 1,70; y 1,50 de prima en todas las clases.

Pieles lechales; ‘de primera, blancas, a 1,75 pesetas kilo­
gramo; negras, a 1,25; blancas, de segunda, a 0,75; negras, 
a 0,75; de cabritos, a 4,50.

£1 mercado de grasas .
Se cotiza el tocino nuevo para fuera de la plaza de 1,70 

a 1,80 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2 a 2,10.
La manteca fundida para fuera de la plaza, de 2 a 2,10, 

y para dentro de la plaza, de 2,30 a 2,40,
El sebo fresco de vacntio mayor, ternera y lanar, de tablas, 

se vende-de 65 a 70 pesetas tos 100 kilogramos; de mondon­
guería, a 58; sebo fundido industrial, de 125 a 130 pesetas 
los 100 kilogramos.

Chicharro, de 55 a 60 pesetas los 100 kilogramos.

Nuevos precios de la carne de cordero
De acuerdo con la propuesta de la Alcaldía Presidencia, 

el señor Gobernador civil ha fijado los precios que siguen para 
la venta al detalle de la carne de cordero: chuletas, a 4,80 pe­
setas el kilogramo; pierna, a 4,60; paletilla, a 4,20, y falda y 
pescuezo, a 3,40,

Los nuevos precios representan una baja de 60 céntimos 
en kilogramo, y empiezan a regir el 1 de marzo.

La campaña cerdía
En la semana última se han hecho pequeñas adquisiciones 

de ganado cerdío.
De ellas varias de reses catalanas blancas, a precios que os­

cilaron entre 2,73 y 2,75 pesetas kilogramo en canal, ,
El ganado extremeño, también en alza, se ha vendido en 

pequeñas partidas de 2,3S a 2,40 pesetas.

Baja el precio del adúcar
A propuesta de la Alcaldía Presidencia, ha acordado el se­

ñor Gobernador civil que el azúcar blanqnilla se expenda a] 
público a 1,45 pesetas kilogramo. -

El nuevo precio significa una baja de 15 céiitiinos.
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VKIVTA UK t*AIV

Heloclún poi clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos días que se expresan

1)1 A 18 DÍA líl ' d ía  30

IJ 1 a  T  K  I T  0  H D< rAallii Dt flor Di 1d}9 Di  rtnllli Dfl ri«T Da lujD Da fABllU Di  rU t Di  lit)o

XELOK Kli.O» KILÜK KILOS xtl.OS KILOS K11 OS H tLO tí KILOS

1.430 840 1.410 1.400 845 1.440 1.450 960 1.430
Hospicio ■ ................ . 13.248 2.980 2.865 13.200 9.875 3.040 13 345 9 957 3.066

18.680 3205 5 240 18.392 3.154 5.384 18.47Í5 3 297 5,627
1K.8D0 3,565 18.200 18.820 3.800 18 510 18.T6U 3600 18.100

CoriRreso* ........... ». « 11 381 2.11C 5.200 l! 386 2 166 ,5 250 i;.380 2.114 .‘)230
8 428 2,294 4 312 8 551 2.451 1.729 8 138 2 831 4.6'i7

15.415 4 025 2.086 15 385 4 015 9.DH0 15 380 3.89) 2.093
21.140 3080 4.110 20 097 3.158 5.088 21.166 3.181 4,103

P ilic lo  . . * .............. 14.000 1.500 5.200 14 800 1.400 5.600 '  14.980 I.70U 5810
IJnlvernldHd........................... . 24.500 9.380 ■ ) 24.510 9-100 * 94 SCO 8 380

T ütai. ...................... .............................. 122..54I 48,250 58.112 122.194 48.5'6 69,515 193,087 40.431 59.618

1)1 A ‘¿ : d ía  2¿ d I a 2.3 DÍA 34

n  I H 'J ’ K 1 T Ü 8 Di UnlllA Di H ot Di  lujo D« fiBiLUi S» fiOT Di 1u] s Da fiuUti Da Mdi Da luja De fsAlUa De Mar Da lujo

KILOS KILOS KtLOS KILOS KILOH HILOS KILOS HILOS Ktt.OS KU.ÜH Kll ÜH KlLO>

Ccniro ....................................* I.4S0 830 U20 1 435 840 1 405 1.490 935 1.400 1.435 920 1.420
Hoiplcln................................... 13.385 3.0K) 3 145 13.340 3 186 3.170 13,630 3.130 3.185 14 020 3.200 3.900
Chniiiberl................................. IB.68.1 3.285 5.482 18.854 3.629 5 453 18.793 3,052 5.697 18.740 3.790 5,0 '3
BijenEivInlfl, ................... * * <. p . ¡8.e30 3.850 IB.010 18.480 3 840 17BOO 18.610 3.830 18.13(1 18,735 3 900 18 r o
ConKrtiHo................................ 11 388 2.107 5220 11.379 2.114 5.200 11.380 2.115 5.210 11 378 2 110 5214
Hospihil...... A P. r , 8.352 2.532 4.328 8.674 2.478 4.521 8.861 2.108 4.234 8.902 9.304 1.719
Incili BH..................................... I4B50 3.98) 2.085 M 835 3.870 2 065 14.955 3,960 2.050 14 920 3.950 3.045
LfiHnJ).. . . ,  p. p A, *,, p *. PA, , p,, PB 21.3B0 3.315 4 337 21.116 3.120 4.169 21,177 3.182 4.191 91 089 3 171 1,212
['nlucin..................................... M.200 1.200 4 800 '.4.309 1.150 1 200 14,300 1.000 5.100 11.500 L300 4.9L0
Untvcrfililiid............................. * 24.480 8.385 k 24 510 8.4l>0 * 24 ÓOO 8 400 * 24 510 9.4'0

T otai. .................... 122.678 48.744 58.222 122.534 48.845 57.503 123 116 48.572 58.597 123,709 49.161 58,021

MKltCÍAI><> l>n: LA CKBAIJA

Ueiactúu tie precios de artiados de consumo durante los dias que se expresan

K8P1Í Clisa

H, E  C  X O s

dia le

PejtelfiB

DJft Ì9 l)ÍH Sü 

PeHétttB

I)m 12

PttAetifiB

Din

Penetnít

DU 2a D)<1 24

pQHQtHH

FrutRD

Acerotna, Ulloenitiiu . . . . « 1 A 9 à 9
Alboricoqiies, Idem....... 1 » » 9 » 9 9
Alh&ricoqtiea de lo tie riii,

Idem ............................ > » 9 9 - » 9 9

BatiilaK, Idem................. 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 H 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20 0,70 a 1,20
Brevoa, (dem................... » it s % 9 9
Conuiesas, Idem............. » » 9 9 9 9

CaattiñiiB, Idem............... 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » » 9 9 »
Chirimoyaa, Idem........... » » » í 9 9 9

Granada», Idem.............. i » 9 » » 9
G ranadas (le la t ie -

rrn, Idem...................... » i » t * *t
Higos, Idem..................... » » 9 9 9 » 9

Higos diiimbos, Idem.... ■A * t 9 9 » 9

Limuiies, sera..................... 17 a '¿5 !8 a 25 16 a 25 > 16 a 25 20 a 27 20 a 27
MiiiKlurinaa, ciento........ 3 a II 4 a 12 4 a 12 9 4 a 12 5 a 14 5 a 14
Maii(lnrlnas, caja............. 10 a 18 14 u 18 14 a m < 14 B 18 9

Manzanas, l(llogrHiiio.... íl.-tO a 1,7,5 0,50 a 1,75 0,50 H 1,75 t 0,45 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75
Maitzanas de Aimtralia,

ídem.............................. " 0 y? ' t 9 9 »

Manzanas reineta, Idem. l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75 1 a 2 1 a 2
Matízanos de la tierra, id. 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 11 1,’25 » 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Meiizunas doncella, idem 0,60 o 1,80 0,60 a 2 0,70 a 3 9 0,70 a 2 25 0,75 a 2 0,75 a 2,25
Manzanas migiielas, Idem 0,00 a 1,75 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 t 0,80 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50
Melocotones de la tierra,

Idem.................................. ¡» » 9 í » y> 9

Melones de Levante, Idem ii 9 9 9

Melones de la tierra, Idem ;» » 1) T » 9 9

Membrillos, (dem.............. » y> ' 't 9 9 9 »
Naranjas, ciento................ 3 a 6 3 a 6 3 a 6 9 3 a 6 3 50 B 6 3,50 a 6
Naranjas especiales, (dem » » » h 9 9 9

Naranjas del grano de
oro, Idem......................... 6 ñ 8,50 6 a 8,50 6 a 8,5C 1 6 a 9 6 a 9 6 a 9

Naranjas de Orihnela, id. 4 a 20 4 ñ 16 4 a 20 I» 4 a 16 4,50 a 20 4,50 a 18
Nueces, kilogramo......... 0,90 a 1 0,90 a l 0,90 a 1 » 0,90 u 1 0,90 B 1 9
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í í .  B  C  i  O

BSPKCIES Din 18 Día 18 Día £0 Día Día £2 IUk 23 nu  24

f'ase tas FfisfiCat» Fesalait h

Peras, kilogramo............ » A » A » »
Peras de agua, ídem....... » A > • A /i
Peras de Don Guindo, id. » t » A A A
Peras de Roma, ídem__ 0,50 a 1,80 0,50 6 1,80 0,50 a 1,90 » 0,50 a 1,90 0,60 a 1.90 0,60 a 1,7.5
Peros Mingán, ídem....... 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 t 0,50 a 1,U) 0,50 H 1,20 0,50 a 1,20
Piñones, ídem................. » A ' » t A »
Uvas de Almería, barril.. 25 a 33 25 a 33 25 a 33 A 25 a 33 25 a 33 25 a 33
UvasdeChelva,kilogramo 1,60 1,60 1,60 A t » V
Uvas de Jijona, ídem.. , , >¡ » A » r A »
Uvas de la tierra, ídem,. 9 » 0,60 A y: 9

Uvas moscatel, ídem ..,. A Tb A i » A A

Uvas de Vtllaniieva, ídem
l

A t * A »

Verduras 1

Acelgas, iiiaiiuio . . .  . J,T0a 0,96 0,70 a 0,90 0.70 a 1 i 0,65 a 0,90 0,70 « 1,15' 0,70 u 1,10
Ajos, kilogram o............. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 0 0„'^0 » 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50
Alcachofas de la tierra.

docena.......................... 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50 0,35 a 1,50 f. 0,30 a 1,40 0,40 a 2 0,35 a 2
Apio, manojo................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Berenjenas, docena......... y> » A A A »

Cardillos, kilogramo — A s A t ]' 4

Cardos, docena............... 3 a 12 3 a 12 3 a 11 A 4 a 14 4 a ¡4 3,50 a 13
Cebollas, kilogram o----- 0,27 a 0,40 0,27 a 0,40 0,25 a U,40 A 0,27 a 0.40 0,27 a 0,40 0,27 a 0,40
Cebollas nuevas, cualro

n iíiiiü iü íi.......................... » » A h í A

Cebolletas, ídem .. . . . . 0,75 a 0,S5 0,60 a 0,70 0,60 a 0,65 t- c.eca 0,70 0,60 a ü,7u 0,60 a 0,70
Coliflor, docena............... 3,50 a 10 2,50 a 10 2 a 9,50 í 4 a 13 4 a 12 4 a 14
Escarola, ídem................ 0 85 a 1,25 0,80 a 1,25 0 80 a 1,25 e 0,80 a 1, 5 0,80 íi 1,2,5 0,80 ;i 1,25
Espárragos de jardín, ma-

nojo............................... » » •0 e A

Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,60 0,30 a 0,55 0,35 a 0,60 » 0,30 a 0,50 0,30 a C,50 0,30 n 0,50
Espárragos pericos, ídem JA » » A
Espinacas, ídem............. Ú,90 a 1,25 0,80 a 1,25 0,70 a 1,10 r. 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a ) ,25
Guisantes de Levante, Id*

logramo........................ 0,40 a 0,80 0,45 a 0,70 0,55 a 0,70 Ù 0,60 a 0,70 0,75 a 0,80 0,80 ;t 0,90
Habas, ídem....................... 0,50 a 0,70 0,40 a 0,50 0,55 a 0,6(' t 0,50 a 0,60 0,65 a 0,7U A

Judías, ídem.................... 2 a 2,75 A 3,50 l 4 a 4,50 3,25 a 3,5) 3
Lechugas, docena............. 0,75 a 2,25 0,70 a 2 0,75 a 2 fi 0.70 8 2 0,75 a 2 0,70 .1 2

Lombardas, ídem............. 3,50 a 13 3 a 13 4,50 a 12 t  ' 4 a 14 3,50 a ¡3 4 u 14
Patatas blancas, kiiogra-

mo...................................... 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 c 0,26 0 0,'¿8 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28
Patatas Iiolandesas, Idem 0,33 a 0,37 0,33 a 0,37 0.33 a 0,37 9 0,33 a 0,37 0,33 a 0,37 0,33 a 0,37
Patatas rosa, ídem .......... » A » f » » W

Pim iea tos co lo ra d os ,
ciento................................ > i A S A A A

Pimientos verdes, ídem.. » w A ■ ■* A A A

Remolacha, manojo......... 1 a 1,50 1 a 1,50 0,90 a 1,60 s 1 £ 1,50 1 a 1,50 1 R 1,50
Repollo de Levente, kilo-

¿ramo .............................. A A A « A 1» A

Repollo de Levante, do-
cena................................... A A 1 4 ■» A »

Repollo de la tierra, ídem A A >J J > A n

Repollo de la tierra, kilo-
gram o .............................. A A A A A A A

Tirabeques, ídem.............. A t A A A A

Tom a te s  de Canarias,
fdem.................................. » 0,70 A A A » »

Tomate.s de Levante, id ., 0,70 a 0,80 0,60 a 0,75 0,80 a 0,85 A 0,70 a 1,25 0,60 a 0,90 0.55 a 0,75
Zanahorias, manojo....... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 A 0,60 a Ü,‘:0 0,75 a 1 0,70 a 1

’ >1

»IKKOAIJO CENTKAIL, l íÉ  t*ESCAl>OSS, A Viü«, IrCfll^̂ VOí« V OAX A

Relación ríe precios ríe mnia durante los días que se expresan

R E G I O s

BSFKCIIÍH Din la Dík 19 D ík £0 Díh £L níE nil-. 23 nib

Fóse la « P«!teta.6 PtíitOtKS (filiti

Aves
Gallos, uno...................... 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50 » 6 a 7,50 6 a 7,50 6 a 7,50
Gallinas, una.................. 4,50 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8 « 4,50 a 8 4,50 a 8 4,50 a 8
Patos, uno...................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 í 5 a 6 5 a ti 5 a 6
Pavipollos, ídem.............
Pavos, ídem....................

A
10 a 18

A
10 a 18 10 a 18

A
A

t-
10 a 18

A
10 a 18

A
10 1\ 18 ■

PollancoB, ídem............... 6 a 8 6 a S 6 u 8 'T 6 a 8 6 a 8 fi a 8
Pollos, idem.................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6 4 a 6
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u.

Caza

ContijuM de primer», per. 
Conejo»de ae^imdii. Idem 
Conejo» de lercera, ídem 
Conejos de cmirta, Idem
Liebre», una...............
PerdiceB, par....... ........
Palominos, ttierdu de 4, 
Pichonea vivos, par-----

Huevos
{ E t  a I ■ t D )

Üe Aletimttifl...................
De Caatilln....................
De Egipto.......................
De Cinliciu.......................
De Marruecos.................
De M uida.......................
De 'i'urtp ilii......................
De cdtnnras: Austria . . . ,
De Ideni: Castilla...........
De Idem; Egipto —
De Idem: Frtincln.........
De Idem: Marruecos----
De Idem; Murcia.............
De Idem: Polonia...........

Pascados
Almejas, kllonranio. 
Aiicliona, Idem —
Anguilas, Ideal.........
Aiignlíis, ídem... .
A li’m, ídem...............
Besugos, Idem.........
Bmjuerones, .'dem.,
Brecas, Idem...........
Cidnimires, Idem . 
Curmolea Idem,.
Cigalas, Idem..........
Congrio, Idem, . .
Corvina, ídem. . .  
Clildiarro, (dcin.. . 
Chirlas, Idem—  
Deaioaes, Idem..
Gallos, Idem ...........
Gamhas, Idem . . . . .
Galo, Idem....... ............
Japuta, Idem...........  . .
Langosta, ami...............
Langosthios, Itilogrmuo. 
Leiiginidos, Idem.. . . . .
Liibliiiis, ídem...............
Marrajo, ídem...............
Melva, Idem.,
Merlar.u, Idem..
Mero, Idem. . . .
Pajeles, ídem., .
Panchos, Idem.. 
Parrocha, Idem,
Percebes, Idem.............
Pesciidilliis, Idem . . .
Per. espiidii, Idem..........
Plntiisas, Idem........... . .
Qiilsqaltlas, Idem..........
Rape, (dem.........  . . .  .
líaya, ídem....................
Rodaballos, Idem . . . .
■sialmiiii, ídem......... ...
Salmonetes, Idem.......
Sardinas, Idem............
Tntctms, Idem.............
Voladores, Idem.........

Escabeches
(Barril)

De iitiit i........................
De besugo ..................
De bonito....................
De palometa................

£* lA O  X o  S

20 e 21 
14 a 15 
18,50 a 20 
18 ‘ a 18 
22 a 23

2,25

1,40
3,25

1.50 a 
#

1.50 II 
5 a

1.50 a 
0,90 a 
0,75 a 
3 a
, »

2 a
1.25 a 
i ,50 a

0,50 a
1.25 a
1.25 a
0 n 
0,80 a 
0,70 a
7 a
8 a
2.50 a
2.25 a
1.25 a

3 a 
1,75 a
1.25 a 
0,80 a 
0,80 a
1 H
1 a
1.25 a
2 a
1.25 H
1.50 11 

*■
 ̂ a 

0 II 
t,50 11 
0,80 a

0,80 ti 0,80

ta i

Din le

18,50 a 20 
16 a 18 
22 (1 2.3

1„50
2,75

1.50 a 
0,80 a
1 a
1.75 a 

»
2 a
1.75 a 

»
»

0,60 a
1.25 a
1.50 a
2 B
0.70 B 
0,70 a 
8 a 
7 a
3 a
1.75 a
1.50 a 

£
3 a
1.75 a
1.25 a 
0,80 a 
0,00 a

1 a

2.50 E
1.25 a
1.50 B

.1 a 
7 s 
l,,50 a 
0,80 a

Ü 50 H 0,70

ion a 140

4.50
2.50 
2
í,25 
0,80

iiin ao

l8,5Ua 21

2,50

.1,50
2.50
2.50

2 a 4
0,90 a 1

»
0,60 a 0,80

2,25 
0,90 
1,40 
3

»
0,70 a
1.50 a 
1,23 a
9 M
0,60 a 
0,60 a
6 a
7 a 
3 a
1.50 a 

»

2.50 a 
1,75 a 
1,25 a 
0,80 a 
0,40 a

»
1 a

2.50 a 
»

1.50 a
t

3 a 
7 a 
l,,50 u 
0,80 a

0,80 a

1,75

3,50

l'ÍK

20 u 
14" a 
18,50 a

0,90

100 n 140 lOO

4,75

1 a 2,25

1.25 a 2,15
0,60 a 0,90
1 a 1,40
1.50 a 3

1.25 a
1.50 a 3
1.75 a 2,75

V
0,40 a 0,80
1 a 2,25
1.25 a 2,2.'
2.50 a 5,5U
0,60 a 0,70
0,50 a 0,65
7 a 0
7 a 12
2.50 a 6
1.75 a 3
1 a 1.75

»
3.50 a 4,50
2 a 4
1.25 a 2
0,80 a 1,40

»
»

!

1,50 a 2,50
»

3 a 4,50 
7 a 10 
1,75 8 .3,75
0,8Ü a 1

i
0,40 a 0,60

ICO a 125

21 a 20
14 a 15
18,50 a 20
16 a 18
22 a 23

1,25 a 2

2,25
0,80
1,40
2,75

1.50 a 
0,70 a 
0.80 a
1.25 a

»
2 a
1.50 a

»
■»

0,40 a 
I a
1.25 a
2.50 a 
0,80 a 
0,50 a 
7 a
6 a
3.50 a
2.25 a 

1) 
»

3.50 a
2.50 a
1.25 a
1 a
0,50 a 
I a
1 a
1.50 a
3 a
1.25 a
1.50 a 

»
3 a
7 a
1.50 a 
0,90 a

0,60 a 0.80

21 a 21
14 a 15
i 8,50 a 20
16 a 18
22 23

100 140 I

5.50
4.50 
2,25 
1.40 
0,80 
2
2,75

1.25 a

3 a 
8 a 
1,75 a 
0,80 a

»
0,00 a 0,70
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VIWI'l’A fO L IC f  A tJIÍR ATS A

Relación de precios de oenta durante ios dias que se expresan

ESIMÍCIKS

Aceite, l i t ro ...................
Aceihmas, küoKrtmio...
Asiiartiieiite. ütro.........
Alfalfa, quintal t i i .........
Alcohol, litro .................
Algarrobas, quintal tu . .
Arroz, kilogram o.........
Avena, quintal iii......... .
Aziícar, kilogramo.......
Bacalao, kleni...............
Carbonea:

Cok, 41) kilogramos . .
Mineral, id e ili...........
Vegetal, dos Idem . . .

Carnes tre.scas:
Carimi o, kik'grimio.
Cerdo, ídem.............
Ternera, idem. . . . . .
Vaca primeni, ídem . 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, idont..

CartU'S saladas: .
Chorizos, ídem 
Jamón, fdém... 
Tocino, idem .. 

Cebada, quintal i i i . 
Centeno, ídem.. . .  
Garbanzos, ki logramo...
Hnrlnas:

Centeno, Idem.
Maíz, Idem. . . .
Trigo al detall, ídem 
idem al por mayor

quintal m.......
Huevos, docena . . .  
Jabón, kilogramo ..
Judías, ídem...........
Leche, litro .............
Lentepis, kilogramo
Leña, quintal n i__
Maíz, kilogramo. -. 
Manteca de vaca, ídem.
Pan;

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, Idem. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal n i .............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem.........
Petróleo, litro ...............
Pimientos conserve, lata
Quesos:

De bola, kilogramo - 
De Grtiyére, ídem 
Manciiego, ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, ídem .

Sal, ídem..................
Salvados, qaintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, Iota.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro ...........
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem...............

E, E  c  r O  s

TÍÍa 13 Din 19 níH so Din 21 IIÍH 22 Din V)in 21 1

PesatiiiB Pesetas Peaetns Pesetas Pettetns
. i

l,S0 a 2.40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 á 2,40 1,80 a 2.40
] a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 I ñ 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 ,
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4 ! ,75 a 4 1,7.5'a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 n 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,7.5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 i

42 a 45 42 a 4.5 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 t
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 :

30 a 35 30 a 35 30 a 3j 30 a 35 30 a 35 3Ü a 35 30 a 35
1,B0 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2.40 1,60 a 2 M 1.60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 .
2 H 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 « 3 i

• :( 
i5 5 5 5 5 5 5 iIT

4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a
k

4.10 ¿1
1,40 a 4,80 1,40 a 4.80 1,40 a 4.80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4.80 1.40 a 4,80 '
3 a S 3 ñ 8 3 0 S 3 fl 8 3 a 3 3 a 8 3 íi 8 :
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
.3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 a !3 6 a 13 6 H 13 fi ñ 13 6 a 13 6 ti 13 6 a 13 '
7 a 17 7 a 17 7 ñ 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 ^
2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2.40 a 3 2,40 n 3 2,40 a 3 2,40 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 .37 a 4,5 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 n 50 41 a 50 41 a 5d 41 a 50

1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 . 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 11 2,41) 1.50 a 2,40 (

0.50 a 0.65 0,50 a o,a5 0,50 a 0,65 0,50 B o,a5 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,a5
0,.50 a 1 0,,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 it i 0,50 a 1 0 50 a 1
0,R5 8 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 n 1,20 0,65 a 1,20 0,a5 n 1,211 0,65 a 1,20 í-

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a SO 57 a 80 57 11 80 f
1,50 b 3,60 1,50 a 3,60 1,,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 0 3,6'J I „50 a 3,60 1 ,,50 a .3,60 ,
1 a 2 ! a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 0 2 1 II 2
1.20 Q 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,50 1,20 a 1.80 i
0,00 a 0,80 0,60 a 0,8U 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1,.30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 f

15 15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,fi0 0,4.5 a 0,60 1
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 fl 10

0,fiñ o,a5 0,f>5 0,65 0,65 0,65 0,65
0,.3,3 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 í
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
O.Ofi 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 J
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a l! 6 a M 6 a 11 y
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 £) 2 1 a 2 1 fl 2 1
0,50 a 0.70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 i
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 u 0,90 0,40 a 0,90 f

j'
7 a 8 7 a a 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 ’
8 a 10 8 a 10 8 a 10 ■ 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 í
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a  ̂ l

11 a 13 11 a 13 U a 13 n a 13 11 0 13 1 ] a 13 11 a 13 f
11 a 12 11 a 12 n  a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,13 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 í l

30 a. ,36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 « 36 30 a 36 30 a 36 t i

2 2 2 2 2 2 2
0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,‘¿5 a 1 0,25 a 1 ■

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a ®  Ì

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 S
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 B 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 1
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 e 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 1
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Y  ] v r K T í c : í ^ i > < >  i > e : O A i v ^ i x > f s

Número u peso de ¡as reses sacrificadas durante ios días que se expresan

[ ) ( í\ S

tH>0
2(1
21
2.1
21

VilCflH

Olí
m
39tí

;n
213
m

l.2tHI

7
2t0
2C0
25

201
05

738

Jri H  B  B  B K  £  I , .  O  <3- S3 Ä HJL <D ^

[,f(imrei» Leclialea Cerdea V hchb Tern era » Lfinar^s Lcc lin le« Cerdos

427 127 27.143,4 456,5 3.270,6 > 13.451.5
0 302 71,940,3 14.063,5 8.117,2 33 38i46l ,5

1.737 12 459 Sl.TIlie 12 .'^  ,9 13777,3 74,8 48.633)8

0 343 55.176,5 1.828,7 8.M1.6 19,1 31.7K1.0
1 ,nfi7 18 300 57.565.2 11.690,0 7.939 I36t1 26.130,7

051 114 58.540,9 4.114,5 6.990.8 *

0.102 38 1.705 351,378,2 44.915 48.656,5 265 168.421

Derechos deoengados

[tí A S

18
t!t
20
vi
2221
2-t

i'cHIrtiiB

Qiteiim
flcrn

I VfIfìlHS

20
■15,™
20

100,50
15
15,50

225,50

t'efieUfl

2,10.5,0,5
IJ.7(K
8.120,30

3 211,05 
5.731,15 
3.75(1,35

31.6F2 flO

l.dCHcií'Hl

3*eitet)is

3 « . !0
3.1.1,30
33.1.00
304,70
426,05
201,6!)
510,50

2.517,C5

M oheIuh-
Kiicrin

'I' r a n 9 - 
portea CAmariia

Secadero 
de pielea 
y ciieroB

Alniacéti
2 por 1.000 

por v e  11 til 
de reses

3 p o r  100  
por v e n t a  
de pietisoB

Mercado 
de Gana­

dos

T O T A L
ORNERAL

PeactEiB P e s c iHS P eaetH S Pesetas PesetHB Pesetas PeselHs Pesetas

720
2.982
2.881,70

1.712.05 
2.''1.1,55
1.088.05

1.815,45 
3,703,70 
4.1 64,05 

oto
12 2„’ 0 
3.H(i.45 
2.070,85

907,25 
1.144,80 
1.0.16,50 
; 341 20 
1,401,10 
1.521,40 
1,7;3,I5

1(¿,55

*

>t
3C.S7

87.50
104.50 
08,80

74,10
204,00
64.50

>
t
1
1
1
a

332,05
390,62
382,95
167.92
326,03
2 ^ .8 3
261

6.359,30 
14 782,42 
16 918,10 
2.803,34 
12 507,58 
13.219,78 
10,982,90

11.207,35 I9.80'¿,70 9.123,40 109,55 30,97 579.30 a 2.177 77.001,42

Vúmeto u peso de tas terneras objeto de contratación en ei Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los días que se expresan

M ÍA S

1H
'()
2(1
2)
2221
21

l>r ri'ses

128
377
4!>2

3,10
335
318

1 1180

yi o R  O  O  H  D  13 r tr  O  I  A .  ’S" R  R  E  O  I  O  S

He O B lUh i De la MonlailH De G alicia De la tierra De Asturias

0.305,9 
18,073,7 
'.>4 180,0

3 83 n 4,70 
3,81 a 4,01 
3.91 «  4,01

3,ry0 a 3,87 
4.04 a 4,^> 
3,01 a 4.H

3,13 a 3,48 
3,35 a 3,69 
3,25 a 3,48

3 a 3,39 
3,17 a 3,0.1 
3,26 a 3,13

3,50 a 3,87 
4,04 a 4,25 
3,61 a 4,35

15.828,5 
I6.101.lt 
11773 ,

4,39 a 4,78­
4,39 n 4,78 
4,35 H 4,7(1

3,48 à 4,26 
3,56 a 4,22 
3„52 a 4,'i2

3.35 H 3,48 
3.26 a 3,56 
3,22 n 3,48

3,17 a 3,74 
3,48 a 3,83 
3,26 a 3,91

3,18 a 4,20 
.1,50 a 4,22 
,1,59 a 4,22

91,013,3

IVecios por clases y promedias del kilogramo en canal de ta carne de reses oacfiHíis mayores, lanares y cerdias

(^1,ASB 1>K ( lA N A IM )

Vmüiiiiii niHi’ot

1,111181..

- 1
I

t’crdlo,.
i

VtU'HS . . . -------
Onhiiticii.......
Tttrns............
liitcyeB..........
('lírilcmB......
r tir ilfT iti» .........
Ovtltia..........
('HhrHH.........
ClIKlOlllllll'B .. 
A iiiIhIiiccb. ,.. 
ííxirnmeniis. . 
MiircliidOB.,. 
Miiilcirqiiiiics. 
ViiiirlHtiua . . .  
('iirrnlcrna...

Vhoiiiih niHyiT .
t.Hniir.............
C'erü lii..............

Din 18

l'raetna

a,52
3,13
3.24 
2,74
4.25 
3.50 
3,10

il 3,17 
El 3,17 
«3,28 
a .1,13 
H Í35

2,70
2.17
2.20

«2,30
«2,35

Día 10 Din 20 Día 21 Dia 22 Dia 23 Día 94

PeEOÉlLS Pesetas Pea et as Pesetas Pesetas Pesetiis

.1 a 3,13 
3,13 n 3,17 
3.24 a 3 30 
9.85 a 3.04 
4,t5 » 4,30 
3,60 a 3,70

3 a 3.13 
3.13 a 3.17 
3,17 a 3,35 
2 ,80« 3,04
4 a 4,35 
3,20

•

»
i
»
»
i

■

3.04 a 3,13 
3,09 a 3,13 
3.24 a 3,35 
2,83 a 3,13
3.05 a 4,25

»

9.90 a 3,11 
3.11 a 3 13 
3.2t a 3.K
2.90 a 3 
3,95 a 4,25

2,70

2.87 a 3,13 
2,96 a 3,13 
3,24 a 3,39 
2 87 a 3,13 
3,90 a 4,25

»
»

9,70
2.17 a 2.30
2.17 a 2,31

»
*
*
t

9,65 a’  9.75
2.15 a 9,26
2.15 a 2.31

«

i
»
>
»
>
■
»

9,70 *
2.17 a 2,31
2.17 a 2,31

8
t

9,70 a 9,75
9.20 a 9,31
9.20 a 2,25 

8
«

2,70 a 9,75
2.17 a 2.31
9.17 a a,31

*
»
»

Jp H  O  7S2E E I 3 X O Ö  D  I  A -  R I O

3,11 3,13 3,13 ■ y
4,29 4,25 4,98 *
9,26 2,23 2,20 *

3,12 3,13
4,20 4,m
2,23 2,21

3,13
4,33
2,20

AKTES GRÁFICAS M UNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid
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